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3-2025-021200 
Radicado No.: 3-2025-021200 

   Fecha: 05-06-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: William Montaño Salamanca 

Grupo De Reglamentos Técnicos   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de 
Iluminación y Alumbrado Público - RETILAP 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-021200 
Radicado No.: 3-2025-021200 

   Fecha: 05-06-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Eulogio Solarte -  (esolarte@minenergia.gov.co) 
Yeimy Katerin Rodríguez Quintero -  (ykrodriguez@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Energía Eléctrica fila 11, aparece incluido el proyecto normativo “Análisis de 
Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Públi-
co - RETILAP”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el seis (6) hasta el dieciséis (16) de mayo de 
2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudada-
na en el siguiente vínculo: 

Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público - 
RETILAP 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de veintisiete (27) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: 
Correo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

Dada en Bogotá, D. C., el veintitrés (23) de mayo de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Ciento diecisiete (117 folios) - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciuda-

dano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificada (). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/an%C3%A1lisis-de-impacto-normativo-simple-del-reglamento-t%C3%A9cnico-de-iluminaci%C3%B3n-y-alumbrado-p%C3%BAblico-retilap/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/an%C3%A1lisis-de-impacto-normativo-simple-del-reglamento-t%C3%A9cnico-de-iluminaci%C3%B3n-y-alumbrado-p%C3%BAblico-retilap/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público - RETILAP”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   6 de mayo de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  16 de mayo de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

William Montaño Salamanca 
Yeimy Katerin Rodríguez Quintero 
Eulogio Solarte 

 
 

Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público - 
RETILAP 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Análi-
sis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/an%C3%A1lisis-de-impacto-normativo-simple-del-reglamento-t%C3%A9cnico-de-iluminaci%C3%B3n-y-alumbrado-p%C3%BAblico-retilap/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/an%C3%A1lisis-de-impacto-normativo-simple-del-reglamento-t%C3%A9cnico-de-iluminaci%C3%B3n-y-alumbrado-p%C3%BAblico-retilap/


 
    
 

  
 

 

Público - RETILAP”, se recibió comentarios de veintisiete (27) partes interesadas a 
través de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público - RETILAP”. 
 
Comentario 1 
 
De: David A  
Enviado: miércoles, 7 de mayo de 2025 13:27 
Asunto: FORMULARIO DILIGENCIADO, Análisis de Impacto Normativo Simple del Re-
glamento – RETILAP 
 
De: David A  
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 15:18 
Asunto: FORMULARIO DILIGENCIADO, Análisis de Impacto Normativo Simple del Reglamento - RETILAP 

  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumi-
nación y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:    
Nombre de la empresa o interesado: David Alcalá 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto: 3102720379 
        

N
o
. 

Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 Productos en Inventa-
rio 

4. Etapa 4 – Implementa-
ción y monitoreo 

Una vez se implemente el 
nuevo Retilap, ¿qué pasa con 
los productos que tengo en 
inventario con la norma Reti-
lap anterior? 

2 Aplazamiento 
4. Etapa 4 – Implementa-

ción y monitoreo 
¿Se va a aplazar la norma, o 
realmente entra en vigencia en 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

agosto 2025? 

3 Modificaciones 4. Etapa 4 – Implementa-
ción y monitoreo 

¿Van a haber algunas modifi-
caciones a este nuevo Retilap 
2024 y cuando las publican? 

4 Precios 4. Etapa 4 – Implementa-
ción y monitoreo 

El nuevo Retilap y sus nuevas 
exigencias, implican un au-
mento en precios al consumi-
dor final, esto va a ser muy 
perjudicial y va a afectar tam-
bién la inflación 

 
Comentario 2 
 
De: Miguel Alberto Arciniegas Orjuela ARCONSTRUCCIONES 
Enviado: viernes, 9 de mayo de 2025 9:13 
Asunto: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación 
y Alumbrado Público - RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  9/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: AR CONSTRUCCIONES SAS 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto: 3142241848 

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 
(Por favor seleccione de 

la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 

Aplicación artículo 
3.2.6 Eficiencia ener-
gética mediante con-
trol del alumbrado  

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Analizar el impacto de la im-
plementación de lo indicado 
en el artículo 3.2.6, en especial 
lo indicado a continuación: 
"Los sistemas de control por 
sensores deben estar equipa-
dos o diseñados a prueba de 
fallo (fail-safe), el temporiza-
dor estar programado para un 



 
    
 

  
 

 

tiempo mínimo de 15 minutos 
de duración y el sensor debe 
activarse por cualquier movi-
miento de los ocupantes den-
tro del área servida donde se 
encuentran instaladas las lu-
ces. Si el área servida corres-
ponde a un pasillo o escalera, 
la totalidad de las luces en 
esos espacios deben encen-
derse al activarse el sensor". 
esto ya que activar todo un 
pasillo con las condiciones 
actuales de pasillos grandes 
implica un aumento en los 
costos de las instalaciones 
eléctricas debido al sistema a 
implementar y una disminu-
ción de la eficiencia energética 
al encenderse todo el pasillo 
cuando en la mayoría de casos 
no se requiere que estos se 
enciendan en su totalidad, de 
igual manera este caso aplica-
ría para las escaleras.   

 
 
 
 
 
Comentario 3 
 
De: Jairo Jiménez DELTALIGHT 
Enviado: viernes, 9 de mayo de 2025 18:48 
Asunto: Solicitud Revisión Retilap - DELTALIGHT 
  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: Jairo Alejandro Rodríguez Nino UNAL 
Enviado: lunes, 12 de mayo de 2025 12:10 
Asunto: COMENTARIOS AIN simple RETILAP-GRUPO DE REGLAMENTOS TÉCNICOS 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  12/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: INGENIERIAS EFICIENTES Y RENOVABLES SAS. 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:  

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 
Redacción de ítem 
de antecedentes Antecedentes y contexto 

El Ministerio de Minas y ener-
gía no puede permitir que 
después de cumplirse los re-
quisitos de buenas prácticas 
reglamentarias, donde se 
realizó consulta pública nacio-
nal, mesas de validación, y 
consulta internacional, se 
permita suprimir o modificar 
requisitos, por solicitudes con 
intereses particulares de algu-
nas personas o entidades y 
que son extemporáneas a los 
diferentes procesos realizados 
previos a la publicación en 
diario oficial, no se debe olvi-
dar que el objetivo es realizar 
correcciones de índole edito-
rial y técnico, para esto último 
lo que se debe  hacer es cen-
trar el AIN en fe de erratas, 



 
    
 

  
 

 

mas no  cambios de requisitos 
técnicos que por error no con-
cuerdan con normatividad in-
ternacional, no se deben reali-
zar cambios en requisitos ya 
aprobados en mesas de vali-
dación, salvo que cumplan con 
las condiciones anteriormente 
mencionadas. Por lo cual se 
sugiere cambiar la redacción 
de la respuesta dada en la fila 
del cuadro donde se menciona 
"¿La modificación del proyecto 
normativo busca que la regu-
lación sea más fácil de cum-
plir para los regulados?, de tal 
forma que la respuesta no in-
cluya las palabras suprimir o 
flexibilizar, puesto que esto ya 
fue discutido durante todo el 
proceso previo a la publicación 
de reglamento. La redacción 
sugerida debe eliminar la frase 
"así como suprimir o flexibili-
zar algunos requisitos y ensa-
yos del reglamento" quedando 
así: "Lo que se pretende con 
las modificaciones a realizar 
en la Resolución 40150 de 
2024, es corregir errores de 
digitación y mejoras en la re-
dacción, incluir definiciones 
para mejorar el entendimiento 
del reglamento, aclarar exclu-
siones y excepciones y algunos 
requisitos de productos, insta-
laciones y personas." 

2 Redacción de ítem 
de antecedentes 

Antecedentes y contexto 

El Ministerio de Minas y ener-
gía no puede permitir que 
después de cumplirse los re-
quisitos de buenas prácticas 
reglamentarias, donde se 
realizó consulta pública nacio-
nal, mesas de validación, y 
consulta internacional, se 
permita suprimir o modificar 



 
    
 

  
 

 

requisitos, por solicitudes con 
intereses particulares de algu-
nas personas o entidades y 
que son extemporáneas a los 
diferentes procesos realizados 
previos a la publicación en 
diario oficial, no se debe olvi-
dar que el objetivo es realizar 
correcciones de índole edito-
rial y técnico, para esto último 
lo que se debe  hacer es cen-
trar el AIN en fe de erratas, 
mas no  cambios de requisitos 
técnicos que por error no con-
cuerdan con normatividad in-
ternacional, no se deben reali-
zar cambios en requisitos ya 
aprobados en mesas de vali-
dación, salvo que cumplan con 
las condiciones anteriormente 
mencionadas. Por lo cual se 
sugiere cambiar la redacción 
en el penúltimo párrafo de tal 
forma que la redacción no in-
cluya las palabras suprimir o 
flexibilizar, puesto que esto ya 
fue discutido durante todo el 
proceso previo a la publicación 
de reglamento. La redacción 
sugerida debe eliminar la frase 
"así como suprimir o flexibili-
zar algunos requisitos y ensa-
yos del reglamento" quedando 
así: "Como resultado de la re-
copilación de esta información 
se ha identificado la necesidad 
de corregir errores de digita-
ción y mejoras en la redacción, 
incluir definiciones para mejo-
rar el entendimiento del re-
glamento, aclarar exclusiones 
y excepciones y algunos requi-
sitos de productos, instalacio-
nes y personas, lo cual han 
generado como problema 
principal, múltiples interpreta-



 
    
 

  
 

 

ciones de reglamento por par-
te de los regulados." 

3 
Redacción de del 
texto numeral 1.3. 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

El Ministerio de Minas y ener-
gía no puede permitir que 
después de cumplirse los re-
quisitos de buenas prácticas 
reglamentarias, donde se 
realizó consulta pública nacio-
nal, mesas de validación, y 
consulta internacional, se 
permita suprimir o modificar 
requisitos, por solicitudes con 
intereses particulares de algu-
nas personas o entidades y 
que son extemporáneas a los 
diferentes procesos realizados 
previos a la publicación en 
diario oficial, no se debe olvi-
dar que el objetivo es realizar 
correcciones de índole edito-
rial y técnico, para esto último 
lo que se debe  hacer es cen-
trar el AIN en fe de erratas, 
mas no  cambios de requisitos 
técnicos que por error no con-
cuerdan con normatividad in-
ternacional, no se deben reali-
zar cambios en requisitos ya 
aprobados en mesas de vali-
dación, salvo que cumplan con 
las condiciones anteriormente 
mencionadas. Por lo cual se 
sugiere cambiar la redacción 
en el primer párrafo de tal 
forma que la redacción no in-
cluya las palabras suprimir o 
flexibilizar, puesto que esto ya 
fue discutido durante todo el 
proceso previo a la publicación 
de reglamento. La redacción 
sugerida debe eliminar la frase 
"así como suprimir o flexibili-
zar algunos requisitos y ensa-
yos del reglamento" quedando 
así: "Las modificaciones pro-
puestas para la Resolución 



 
    
 

  
 

 

40150 de 2024, presentadas en 
el presente AIN simple, buscan 
corregir errores de digitación, 
mejoras en la redacción, in-
cluir definiciones para mejorar 
el entendimiento del regla-
mento, aclarar exclusiones y 
excepciones y algunos requisi-
tos de productos, instalacio-
nes y personas, sin incremen-
tar la carga de la regulación 
vigente." 

4 suprimir grupo 4 
1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

El Ministerio de Minas y ener-
gía no puede permitir que 
después de cumplirse los re-
quisitos de buenas prácticas 
reglamentarias, donde se 
realizó consulta pública nacio-
nal, mesas de validación, y 
consulta internacional, se 
permita suprimir o modificar 
requisitos, por solicitudes con 
intereses particulares de algu-
nas personas o entidades y 
que son extemporáneas a los 
diferentes procesos realizados 
previos a la publicación en 
diario oficial, no se debe olvi-
dar que el objetivo es realizar 
correcciones de índole edito-
rial y técnico, para esto último 
lo que se debe  hacer es cen-
trar el AIN en fe de erratas, 
mas no  cambios de requisitos 
técnicos que por error no con-
cuerdan con normatividad in-
ternacional, no se deben reali-
zar cambios en requisitos ya 
aprobados en mesas de vali-
dación, salvo que cumplan con 
las condiciones anteriormente 
mencionadas. El grupo 4 no 
debe existir porque lo que se 
busca es corregir errores y 
dentro de los errores el su-
primir o flexibilizar de ser ne-



 
    
 

  
 

 

cesario y justificado se en-
cuentra cubierto en el grupo 3 
donde allí se aclaran requisito 
y se hacen los ajustes a lugar 
si se encuentra un error edito-
rial o técnico, se debe diferen-
ciar un interés particular que 
busque suprimir o flexibilizar 
requisitos ya acordados en 
etapas previas desarrolladas 
antes de la publicación en dia-
rio oficial." 

5 
Mantener requisito 
de especialización 
para inspectores 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Esto fue discutido en las me-
sas de trabajo realizadas a 
finales del año 2024 donde se 
acordó mantener el requisito, 
esto con el agravante que en 
mesas de validación donde 
estuvo presente academia, 
productores, certificadores, 
comercializadores, incluyendo 
Superintendencia de industria 
y comercio, se aprobó el re-
quisito con el objetivo que las 
personas involucradas en pro-
cesos de certificación e ins-
pección posean la idoneidad 
profesional y académica para 
adquirir criterios adecuados 
para los procesos de certifica-
ción de producto, e instalacio-
nes, además de arraigar las 
correctas interpretaciones que 
se debe dar al reglamento en 
estos procesos y evitar inducir 
al error al usuario y que se 
acepten productos que vayan 
en contra de los objetivos del 
reglamento. Un inspector debe 
tener una formación académi-
ca superior a la de los fabri-
cantes, constructores, y dise-
ñadores, puesto que con ese 
conocimiento adicional adqui-
rido en la especialización se 
tengan herramientas de juicio 



 
    
 

  
 

 

bien fundamentadas y evitar lo 
que se está presentando por 
parte de inspectores donde la 
interpretación que se da a re-
quisitos de producto e instala-
ciones en algunos casos es 
errónea generando reprocesos 
en los procesos de certifica-
ción o injusticias por la falta 
de idoneidad y bases teóricas 
que son necesarias en estos 
procesos tan importantes, la 
experiencia NUNCA reemplaza 
las bases teóricas inculcadas 
en la academia, aún esto es 
más grave en vista de que los 
requisitos exigidos en el re-
glamento se ajustan a los úl-
timos referentes normativos, 
lo cual amerita una prepara-
ción teórica-técnica adicional 
a lo que se venía haciendo, 
para ejercer estas labores tan 
importantes de inspección y 
procesos de certificación. 

6 
Mantener requisito 

sobre prohibición de 
acrílico y prismáticos 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Los sistemas con prismáticos 
en alumbrado público fueron 
discutidos y prohibidos por su 
baja eficiencia, en las revisio-
nes de consulta pública e in-
ternacional, el suprimir el re-
quisito va en contra de las 
buenas prácticas reglamenta-
rias, y no se determinan como 
error para incluir en un docu-
mento de fe de erratas, no hay 
justificación técnica aprobada 
en los procesos de validación 
y revisiones realizadas al do-
cumento en etapas previas a 
la publicación del reglamento 
en diario oficial, el ministerio 
no debe permitir que los in-
tereses particulares prevalez-
can sobre la calidad y desem-
peño óptimo de los equipos 



 
    
 

  
 

 

que el usuario final merece 
tener en sus manos. 

7 
Aclaración requisito 
iluminancia vertical y 

semicilíndrica 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

El objetivo es corregir una 
omisión de una nota aclarato-
ria que debería ir acompañan-
do el requisito, lo que se acor-
dó en mesas de trabajo es de-
jar el requisito para zonas 
donde hay cámaras de reco-
nocimiento facial, es decir re-
tirar del cuadro general de 
niveles de iluminación pública 
y hacer que coincida con la 
norma internacional CIE 140 y 
EN13201 donde este requisito 
está determinado para zonas 
con clasificación P. 

8 

Flexibilización de 
requisito de certifi-
cación plena para 

sistemas de ilumina-
ción de parques, pla-

zas y plazoletas 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Este requisito no recibió co-
mentarios en consulta nacio-
nal ni internacional, por lo cual 
no constituye un error, ni ajus-
te, por lo cual no debe ser in-
cluido en el documento de fe 
de erratas.  

9 

Flexibilización de 
requisito de certifi-
cación plena para 

sistemas de ilumina-
ción de parques, pla-

zas y plazoletas 

1. Etapa 1 – Descripción 
del problema 

Se sugiere al Ministerio en los 
proceso del desarrollo del AIN 
simple, centrarse en errores 
editoriales y técnicos justifica-
dos técnicamente y no abrir 
las puertas para intereses par-
ticulares que pretenden dis-
minuir especificaciones técni-
cas o requisitos que lo que 
pretenden es proteger al con-
sumidor final, promover el uso 
racional de la energía, la efi-
ciencia energética y la exigen-
cia de productos de ilumina-
ción e instalaciones que velen 
por obtener las mejores con-
diciones de salud y desempe-
ño en las diferentes aplicacio-
nes que involucran el desem-
peño de labores visuales. No 
se puede botar por la borda la 
excelente labor que ha 



 
    
 

  
 

 

desempeñado el Ministerio de 
Minas en cabeza del Grupo de 
reglamentos técnicos para el 
desarrollo de este reglamento. 
Por lo cual se debe dejar muy 
en claro en el documento que 
el objetivo se debe centrar en 
corrección de errores editoria-
les y aclaraciones o ajustes 
que mejoren el documento y 
no en variación de requisitos 
de producto que ya fueron 
discutidos en las etapas pre-
vias. Felicitaciones al Ministe-
rio por la labor realizada. 

 
Comentario 5 
 
De: Gabriel Gómez DUMALUX 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 15:12 
Asunto: Comentarios RETILAP 2024 - Formulario DUMALUX SAS 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: DUMALUX SAS 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No
. 

Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione    
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 
Autonomía de Lumina-
rias 36 horas 

1.4. Identificación de sec-
tores y agentes poten-
cialmente perjudicados 
y/o beneficiados 

Eliminar el requisito de auto-
nomía de 36 horas a plena 
potencia para luminarias con 
fuente fotovoltaica. Esto se 
encuentra en el Libro 2. Ar-



 
    
 

  
 

 

tículo 2.5.5.1 numeral 3. En 
general la sustentación técni-
ca tiene como eje principal 
que no existe ningún referen-
te técnico que base la solici-
tud mas allá del requisito 
puntual del ministerio. No 
considerando lo anterior co-
mo una práctica inadecuada, 
considero que es necesario 
hacer una revisión sobre el 
impacto financiero de una 
alternativa que usa anergia 
renovable para su funciona-
miento. Este requerimiento 
no solo hace que la recupe-
ración de la inversión sea in-
cierta sino quizá inexistente. 
Es destacable que No se ha 
identificado ningún estándar 
técnico internacional (IEC, 
IESNA, CIE, etc.) que exija 
explícitamente 36 horas de 
autonomía a plena potencia 
para luminarias solares autó-
nomas de alumbrado público. 
Es importante destacar cómo 
se define la autonomía en 
cada caso. Muchos estánda-
res y fabricantes no exigen 
que la luminaria opere al 
100% de potencia durante 
todo el periodo de respaldo, 
sino que permiten gestión 
inteligente de la energía para 
prolongar la iluminación utili-
zable. En la nueva exigencia 
de RETILAP 2024 (36 h “sin 
dimerización”), se está pi-
diendo explícitamente la au-
tonomía con la luminaria 
siempre a plena intensidad. 
Este enfoque es poco común 
internacionalmente. Al con-
trario, las buenas prácticas 
suelen especificar la auto-



 
    
 

  
 

 

nomía bajo perfiles de opera-
ción realistas, donde la po-
tencia puede reducirse en 
horas de baja actividad o 
cuando la batería se agota, 
manteniendo así algún nivel 
de luz por más tiempo. A la 
luz de lo anterior, no existe 
respaldo en normas interna-
cionales para exigir 36 horas 
de autonomía a plena poten-
cia en alumbrado público so-
lar. Los valores típicamente 
manejados en estándares, 
guías de fabricantes y pliegos 
internacionales son significa-
tivamente menores – del or-
den de 12 a 24 horas de fun-
cionamiento (1 a 2 noches) 
como autonomía mínima 
aceptable. Por tanto, reducir 
el requisito de RETILAP 2024 
de 36 h a un valor más mo-
derado (por ej. 16–18 horas, o 
aproximadamente 1,5 noches) 
se alinea mejor con las bue-
nas prácticas y estándares 
internacionales. Un requeri-
miento en el rango de 16–18 
horas de autonomía real 
brindaría un nivel de servicio 
adecuado (una noche com-
pleta más margen) sin sobre-
dimensionamiento extremo, 
especialmente si se permite 
implementar estrategias de 
ahorro energético integradas. 
Esto estaría técnicamente 
sustentado por la experiencia 
global: numerosos proyectos 
exitosos operan con ~2 no-
ches de respaldo o menos, 
apoyándose en controladores 
inteligentes para asegurar 
iluminación confiable. Esto 
último con respecto a los 



 
    
 

  
 

 

controladores ya se requirió 
en el numeral siguiente al 
que pretendo argüir su pro-
blemática de impacto. 

 
Comentario 6 
 
De: EDISON ALBERTO GARCIA CORREA EPM 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 15:43 
Asunto: Comentarios AIN- Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público 
2025 
  
No es posible visualizar datos adjuntos archivo cifrado sin acceso.  
 
De: EDISON ALBERTO GARCIA CORREA EPM 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 16:23 
Asunto: RV: Comentarios AIN- Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público 2025 

  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: Empresas Públicas de Medellín EPM E.S.P 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  
N
o
. 

Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justifi-
cación técnica 

1 

Reducción del requi-
sito autonomía 36 

horas para ilumina-
ción con generación 
fotovoltaica incorpo-

rada. 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Numeral 1.3 - Grupo 4 se sugiere 
exponer de manera clara que la 
solicitud de reducción de auto-
nomía aplique no solo para insta-
laciones de iluminación exterior 
privadas sino también para insta-
laciones de alumbrado público. 

2 Nota restrictiva acer-
ca de la dimerización 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

En el numeral 1.3 del AIN - Grupo 
4 no incluye como tema relevan-



 
    
 

  
 

 

en vías vehiculares. regulación te la eliminación de la nota que 
restringe el uso de dimerizacio-
nes lumínicas en vías vehiculares, 
recordar que esta restricción va 
en contra vía del decreto 943-
5/2018 que incentiva el uso de 
tecnologías que van en línea con 
la eficiencia energética como 
elementos que permitan las ate-
nuaciones lumínicas, temas im-
portantes conversado en mesas 
de discusión 2024. 

3 
Revisión de las insta-

laciones 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

En mesas de discusión 2024 se 
trató el artículo 4.3.5 solicitando 
la eliminación del requisito de 
certificación periódica de las ins-
talaciones ya que los niveles de 
iluminación se garantizan en el 
tiempo por medio de las activi-
dades propias de los equipos de 
interventorías externas y equipos 
de mantenimiento de los opera-
dores de red, además, estas acti-
vidades generan sobrecostos pa-
ra los propietarios de los proyec-
tos. 

 
Comentario 7 
 
De: Alexander Quiroga LUMINOTEST 
Enviado: miércoles, 14 de mayo de 2025 18:01 
Asunto: Comentarios AIN mesas de trabajo Retilap 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  14/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: LUMINOTEST S.A.S. 



 
    
 

  
 

 

Correo electrónico:   
Teléfono de contacto: 3185324778 

  

N
o. 

Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 

Libro 4. Artículo 
4.2.7.3. Esquema 5 

RETILAP párrafo: "El 
certificado que sea 

expedido como resul-
tado de la evaluación 

con este esquema 
tendrá  

una vigencia de cinco 
(5) años, con un pri-
mer seguimiento que 
se debe realizar má-

ximo al  
mes doce (12) y un 

segundo seguimiento 
que se debe realizar 
máximo al mes trein-

ta y dos  
(32), contados a par-

tir de la fecha de 
otorgamiento del cer-

tificado o la fecha 
renovación." 

5.3. Detalles adicionales 
relevantes sobre el pro-

ceso de consulta 

Observamos que no se tuvo en 
cuenta en el análisis de im-
pacto normativo que aumentar 
los seguimientos a periodos 
diferentes de un año en un 
certificado de conformidad de 
producto puede ser contra-
producente por varias razones 
científicas, técnicas y que in-
clusive ya fueron estudiadas e 
implementadas por el ONAC, a 
continuación, detallamos las 
razones principales: 
1. Rápida Evolución Tecnológi-
ca: La tecnología y los están-
dares de calidad evolucionan 
rápidamente. Un periodo de 
vigilancia más largo podría re-
sultar en la utilización de tec-
nologías obsoletas o no con-
formes con los estándares 
actuales, afectando la calidad 
del producto. Los cambios que 
se verán antes del 2030 son el 
mejoramiento del Led inteli-
gente, la iluminación biomimé-
tica, la tecnología Li-Fi y todo 
el tema de iluminación soste-
nible donde la eficiencia de la 
luz irá combinada con la efi-
ciencia del panel. Estos cam-
bios más los cambios asocia-
dos a materiales en 5 años 
con en 3 auditorías no serán 
posibles de controlar. 
2. Identificación y Mitigación 
de Riesgos: Las auditorías 
anuales permiten identificar y 
mitigar riesgos emergentes de 
manera oportuna. Un periodo 



 
    
 

  
 

 

de más de un año podría per-
mitir que los problemas no 
detectados se acumulen, au-
mentando el riesgo de fallos 
en el sistema de calidad. Se 
deberían tener en cuenta los 
problemas que generan los 
importadores golondrinas, en 
un estudio de la Andi aunque 
hace varios años, hablaban de 
que en solo dos años apare-
cían el 61% de nuevos impor-
tadores pero desaparecían el 
63%,   
• Quejas por importadores go-
londrina 
https://www.portafolio.co/eco
nomia/finanzas/quejas-
importadores-golondrina-
262786 
• Desarrollo de un plan de au-
ditoría interna basado en ries-
gos del The institute of inter-
nal Auditors 
https://www.theiia.org/globala
ssets/documents/content/arti
cles/guidance/practice-
guides/developing-a-risk-
based-internal-audit-
plan/pg_developing-a-risk-
based-internal-audit-
plan_spanish.pdf 
 
3. Cumplimiento Normativo: 
Documentos escritos por enti-
dades de normalización de 
talla mundial como ISO e IAF, 
recomiendan auditorías anua-
les para mantener la confor-
midad y asegurar la calidad 
continua. Esto es crucial para 
cumplir con los requisitos le-
gales y reglamentarios que 
pueden cambiar con el tiempo 
3.1. Grupo de prácticas de au-
ditoría ISO 9001 



 
    
 

  
 

 

(https://committee.iso.org/file
s/live/sites/tc176/files/STTF%2
012-2023/APG%20STTF%2012-
4-2023/2.2-
Planifica-
cion%20de%20auditoria.pdf) 
3.2. ONAC contribuye también 
a mantener un SICAL auditado 
en periodos no mayores a un 
año, e inclusive, en algunos 
casos con intensificaciones en 
un periodos inferiores o se-
mestrales 
(https://onac.org.co/document
os/rac-3-0-01-v12/) 
4. Confianza y Transparencia: 
Las auditorías anuales refuer-
zan la confianza de los 
stakeholders y mejoran la 
transparencia en la gestión de 
la organización. Un periodo 
más largo podría disminuir la 
confianza en la capacidad de 
la organización para mantener 
la calidad, esto hace que au-
mentes los riesgos y por lo 
tanto aumentaran los precios 
de certificación, porque los 
organismos de certificación 
buscarán materializar econó-
micamente los riesgos asumi-
dos y los laboratorios busca-
rán incrementar los precios 
para cubrir los dos años en los 
que recibirá a ONAC en audi-
torías pero no tendrá ingreso 
para esos dos ciclos de segui-
miento, 
Conclusión: Si el ministerio 
mantiene la posición de hacer 
3 auditorías en 5 años, estaría 
disolviendo  los ciclos  natura-
les de los sistemas de calidad 
a nivel mundial, que promue-
ven realizar auditoría anuales 
consecuente a que estas se 



 
    
 

  
 

 

alinean con los ciclos econó-
micos, financieros y operativos 
que cronológicamente se ma-
nejan año a año en todas las 
organizaciones,  

 
Comentario 8 
 
De: Baquero, Hernán LEVITON 
Enviado: miércoles, 14 de mayo de 2025 18:50 
Asunto: Comentarios AIN Simple RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  14/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: LEVITON ANDINA SAS 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:  

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Jus-
tificación técnica 

1 
CERTIFICACION DE 

PRODUCTOS 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

EL RETIE 2024 ESTA EXI-
GIENDO DEMASIADAS PRUE-
BAS DE LABORATORIO LO 
QUE HA DISPARADO A VALO-
RES MUY ALTOS LOS COS-
TOS DE CERTIFICACION LO 
QUE IMPACTARA A LOS 
CLIENTES EN GENERAL 

2 CERTIFICACION DE 
PRODUCTOS 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

LA DISPONIBILIDAD DE CER-
TIFICADORES Y LABORATO-
RIOS ACREDITADOS PARA 
CERTIFICAR RETILAP 2024 
LLEVO MUCHO TIEMPO Y 
ESTO HA HECHO QUE SE 
REDUJERA EL TIEMPO PARA 



 
    
 

  
 

 

HACER LOS PROCESOS DE 
CERTIFICACION 

3 
CERTIFICACION DE 

PRODUCTOS 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

LOS DOS PUNTOS ANTERIO-
RES NOS HAN IMPACTADO 
NEGATIVAMENTE A LOS FA-
BRICANTES DE PRODUCTOS 
EN EL EXTERIOR QUE HEMOS 
TENIDO QUE ASUMIR GRAN-
DES COSTOS Y EL RETRASO 
EN LA OBTENCION DE LOS 
CERTIFICADOS, LO QUE HA 
OCASIONADO EL REPRESA-
MIENTO DE IMPORTACIONES, 
LA CANCELACION DE ORDE-
NES DE COMPRA Y EL IN-
CUMPLIMIENTO A CLIENTES 
ASI COMO EL HECHO DE 
EVALUAR LA POSIBILIDAD DE 
NO PODER SEGUIR COMER-
CIALIZANDO PRODUCTOS YA 
QUE DEJA DE SER RENTABLE 
POR LO ALTOS COSTOS DEL 
RETILAP 

4 
CERTIFICACION DE 

PRODUCTOS 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

SABEMOS QUE ESTE ESPA-
CIO ES PARA COMENTARIOS 
SOBRE RETILAP, PERO NOS 
VEMOS EN LA NECESIDAD 
DE EXPRESAR QUE DE MA-
NERA AUN MAS CRITICA NOS 
ESTA PASANDO CON RETIE Y 
APROVECHAMOS ESTE CA-
NAL PARA PEDIR QUE SE 
MUEVAN LAS FECHAS DE 
TRANSITORIEDAD YA QUE 
LOS LABORATORIOS NO TIE-
NEN LA CAPACIDAD PARA LA 
ALTA DEMANDA DE ENSAYOS 
QUE ESTAN TENIENDO Y ESO 
VA A IMPOSIBILITAR QUE SE 
OBTENGAN LOS CERTIFICA-
DOS EN LOS TIEMPOS QUE 
ESTIPULO EL MINISTERIO, 
CON EL CONSECUENTE 
EFECTO SOBRE NOSOTROS 
COMO FABRICANTES Y 
NUESTROS CLIENTES, EXPO-



 
    
 

  
 

 

NIENDONOS A UN DESABAS-
TECIMIENTO DE PRODUCTOS 
Y GRANDES PERDIDAD ECO-
NOMICAS QUE DESDE YA 
ESTAMOS TENIENDO POR EL 
REPRESAMIENTO DE IMPOR-
TACIONES, CANCELACION DE 
ORDENES Y OBRAS DE 
CONSTRUCICON DETENIDAS   

 
Comentario 9 
 
De: Gerardo Cardozo ROYALPHA 
Enviado: jueves, 15 de mayo de 2025 12:45 
Asunto: Observaciones a AIN RETILAPd 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  16-may 
Nombre de la empresa o interesado: Gerardo Cardozo Méndez 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Jus-
tificación técnica 

1 
Cambios a introducir-

se 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

¿Es posible que el AIN con-
tenga un anexo detallado de 
todos los cambios Grupo 4? 
Con el fin de comprobar que 
se hayan incluido todos los 
puntos estudiados en las 
mesas de análisis técnico y 
no tener que esperar al bo-
rrador de resolución modifi-
catoria. 

2 Listado de causas 1.2. Causas y consecuen- El AIN también debería in-



 
    
 

  
 

 

cias del problema cluir un anexo con el listado 
completo de causas que 
ocasionan la modificación 
del reglamento, también para 
poder comprobar que estén 
todas las causas, que no ha-
yan quedado algunas por 
fuera y no tener que esperar 
al borrador de resolución 
modificatoria. 

3 Cronograma 4. Etapa 4 – Implementa-
ción y monitoreo 

Se debería incluir un crono-
grama estimado para las ac-
tividades descritas en este 
numeral. 

4 Transitoriedades 4.2. Medidas de mitigación 
o transitoriedades 

Las transitoriedades se de-
ben establecer muy clara-
mente, pues, modificaciones 
como la de suprimir la ilumi-
nancia vertical y semicilíndri-
ca en el cálculo de vías, im-
plican un cambio muy grande 
en costos de los proyectos. 
 
Adicionalmente, desde la 
publicación del reglamento 
el 3 de mayo de 2024, ya son 
muchos los proyectos nue-
vos diseñados bajo esta re-
solución y también muchos 
los proyectos antiguos y que 
no se han ejecutado, pero 
que se tuvieron que actuali-
zar al nuevo reglamento para 
mantenerlos vigentes. 
 
Entonces, según las condi-
ciones de transitoriedad mu-
chos de estos proyectos de-
berán rediseñarse de nuevo a 
lo que será prácticamente un 
nuevo reglamento para vías. 

 
 
 
 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 10 
 
De: Juan Sebastián Benjumea CELSA 
Enviado: jueves, 15 de mayo de 2025 15:05 
Asunto: Comentarios acerca del AIN SIMPLE RETILAP 
  

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  15/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: CELSA S.A.S 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione       
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 Cambios RETILAP 
1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Aunque entendemos que los 
nueve puntos tratados para el 
Grupo 4 no son los únicos que 
se están considerando, que-
remos recordar la observación 
sugerida para la redacción del 
numeral 15 del artículo 2.6.1 
Libro 2, para la cual se pre-
sentó la siguiente propuesta: 
"Todas las luminarias de 
alumbrado público para insta-
lación en poste deben contar 
con un aditamento o un sis-
tema de fijación que permita 
su instalación horizontal (ins-
talación sobre brazo) o vertical 
(instalación en poste sin bra-
zo). Se exceptúan las Lumina-
rias tipo “Farol” de fijación 
exclusiva vertical." 
 



 
    
 

  
 

 

Con respecto a los ángulos 
mencionados actualmente en 
el numeral 15 del artículo 2.6.1, 
recomendamos no incluir esta 
exigencia ya que cada proyec-
to en particular tiene sus re-
querimientos, en algunos ca-
sos serán necesarios 15° y 20° 
los cuales no están siendo 
tenidos en cuenta, así como 
en la gran mayoría de casos 
los ángulos negativos no serán 
útiles.  

2 Cambios RETILAP 
1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Sugerimos que se evalué en la 
flexibilización del requisito de 
autonomía de 36 horas para 
luminarias con generación fo-
tovoltaica incorporada que se 
reduzca a 24 horas para facili-
tar el cumplimiento, pero evi-
tando que a Colombia entren 
equipos de baja especificación 
que se convertirán en basura 
electrónica en poco tiempo. 
Así mismo solicitamos se con-
sidere no hacer distinción en-
tre luminarias solares para uso 
privado y para uso en alum-
brado público, esta distinción 
se prestaría para diversas in-
terpretaciones y en la práctica 
va a ser imposible evitar que 
se usen luminarias de baja 
especificación técnica en pro-
yectos de alumbrado público.  

 
 
 
Comentario 11 
 
De: AIEEUN - Asociación de Ingenieros Electricistas y Electrónicos de la Universidad Nacional  
Enviado: jueves, 15 de mayo de 2025 17:18 
Asunto: Comentarios Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público - RETILAP 

  



 
    
 

  
 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  15/05/2025 
Nombre de la empresa o interesa-
do: 

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS ELECTRICISTAS Y  

Correo electrónico:  ELECTRÓNICOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - AIEEUN 

Teléfono de contacto:   
  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justifi-
cación técnica 

1 
Redacción de ítem 
de antecedentes 

Antecedentes y contexto 

El Ministerio de Minas y energía 
no puede permitir que después 
de cumplirse los requisitos de 
buenas prácticas reglamentarias, 
donde se realizó consulta públi-
ca nacional, mesas de valida-
ción, y consulta internacional, se 
permita suprimir o modificar 
requisitos, por solicitudes con 
intereses particulares de algu-
nas personas o entidades y que 
son extemporáneas a los dife-
rentes procesos realizados pre-
vios a la publicación en diario 
oficial, no se debe olvidar que el 
objetivo es realizar correcciones 
de índole editorial y técnico, pa-
ra esto último lo que se debe  
hacer es centrar el AIN en fe de 
erratas, mas no  cambios de re-
quisitos técnicos que por error 
no concuerdan con normatividad 
internacional, no se deben reali-
zar cambios en requisitos ya 
aprobados en mesas de valida-
ción, salvo que cumplan con las 



 
    
 

  
 

 

condiciones anteriormente men-
cionadas. Por lo cual se sugiere 
cambiar la redacción de la res-
puesta dada en la fila del cuadro 
donde se menciona "¿La modifi-
cación del proyecto normativo 
busca que la regulación sea más 
fácil de cumplir para los regula-
dos?, de tal forma que la res-
puesta no incluya las palabras 
suprimir o flexibilizar, puesto 
que esto ya fue discutido duran-
te todo el proceso previo a la 
publicación de reglamento. La 
redacción sugerida debe elimi-
nar la frase "así como suprimir o 
flexibilizar algunos requisitos y 
ensayos del reglamento" que-
dando así: "Lo que se pretende 
con las modificaciones a realizar 
en la Resolución 40150 de 2024, 
es corregir errores de digitación 
y mejoras en la redacción, incluir 
definiciones para mejorar el en-
tendimiento del reglamento, 
aclarar exclusiones y excepcio-
nes y algunos requisitos de pro-
ductos. 

2 Redacción de ítem 
de antecedentes 

Antecedentes y contexto 

El Ministerio de Minas y energía 
no puede permitir que después 
de cumplirse los requisitos de 
buenas prácticas reglamentarias, 
donde se realizó consulta públi-
ca nacional, mesas de valida-
ción, y consulta internacional, se 
permita suprimir o modificar 
requisitos, por solicitudes con 
intereses particulares de algu-
nas personas o entidades y que 
son extemporáneas a los dife-
rentes procesos realizados pre-
vios a la publicación en diario 
oficial, no se debe olvidar que el 
objetivo es realizar correcciones 
de índole editorial y técnico, pa-
ra esto último lo que se debe  



 
    
 

  
 

 

hacer es centrar el AIN en fe de 
erratas, mas no  cambios de re-
quisitos técnicos que por error 
no concuerdan con normatividad 
internacional, no se deben reali-
zar cambios en requisitos ya 
aprobados en mesas de valida-
ción, salvo que cumplan con las 
condiciones anteriormente men-
cionadas. Por lo cual se sugiere 
cambiar la redacción en el pe-
núltimo párrafo de tal forma que 
la redacción no incluya las pala-
bras suprimir o flexibilizar, 
puesto que esto ya fue discutido 
durante todo el proceso previo a 
la publicación de reglamento. La 
redacción sugerida debe elimi-
nar la frase "así como suprimir o 
flexibilizar algunos requisitos y 
ensayos del reglamento" que-
dando así: "Como resultado de 
la recopilación de esta informa-
ción se ha identificado la nece-
sidad de corregir errores de digi-
tación y mejoras en la redacción, 
incluir definiciones para mejorar 
el entendimiento del reglamen-
to, aclarar exclusiones y excep-
ciones y algunos requisitos de 
productos, instalaciones y per-
sonas, lo cual han generado co-
mo problema principal, múlti-
ples interpretaciones de regla-
mento por parte de los regula-
dos." 

3 
Causa nueva para 

agregar en árbol de 
problemas 

1.2. Causas y consecuen-
cias del problema 

Se sugiere al árbol de problema 
incluir una columna en la tabla 1 
para agregar una consecuencia 
5: No sería posible evaluar una 
conformidad del producto basa-
dos en métodos de prueba nor-
malizados. Y adicionar una causa 
5: Omisión de los requisitos 
existentes en las normas técni-
cas o ausencia de normas técni-



 
    
 

  
 

 

cas. 

4 Agregar un grupo 5 
1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Basado en el comentario ante-
rior, agregar un grupo 5: Alinear 
el contenido del reglamento 
técnico de acuerdo con las nor-
mas técnicas internacionales 
disponibles, cuando aplique ha-
cer ajustes de requisitos técni-
cos y ensayos mínimos. 

5 Redacción del texto 
numeral 1.3. 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Se sugiere cambiar la redacción 
en el primer párrafo de tal for-
ma que la redacción no incluya 
las palabras suprimir o flexibili-
zar, puesto que esto ya fue dis-
cutido durante todo el proceso 
previo a la publicación de re-
glamento. La redacción sugerida 
debe eliminar la frase "así como 
suprimir o flexibilizar algunos 
requisitos y ensayos del regla-
mento" quedando así: "Las mo-
dificaciones propuestas para la 
Resolución 40150 de 2024, pre-
sentadas en el presente AIN 
simple, buscan corregir errores 
de digitación, mejoras en la re-
dacción, incluir definiciones para 
mejorar el entendimiento del 
reglamento, aclarar exclusiones 
y excepciones y algunos requisi-
tos de productos, instalaciones 
y personas, sin incrementar la 
carga de la regulación vigente." 

6 Suprimir grupo 4 
1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

No se deben realizar cambios en 
requisitos ya aprobados en me-
sas de validación, salvo que 
cumplan con las condiciones 
anteriormente mencionadas. El 
grupo 4 no debe existir porque 
lo que se busca es corregir erro-
res y dentro de los errores el 
suprimir o flexibilizar de ser ne-
cesario y justificado se encuen-
tra cubierto en el grupo 3 donde 
allí se aclaran requisito y se ha-
cen los ajustes a lugar si se en-



 
    
 

  
 

 

cuentra un error editorial o téc-
nico, se debe diferenciar un in-
terés particular que busque su-
primir o flexibilizar requisitos ya 
acordados en etapas previas 
desarrolladas antes de la publi-
cación en diario oficial." 

6 
Mantener requisito 
de especialización 
para inspectores 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Esto fue discutido en las mesas 
de trabajo realizadas a finales 
del año 2024 donde se acordó 
mantener el requisito, esto con 
el agravante que en mesas de 
validación donde estuvo presen-
te academia, productores, certi-
ficadores, comercializadores, 
incluyendo Superintendencia de 
industria y comercio, se aprobó 
el requisito con el objetivo que 
las personas involucradas en 
procesos de certificación e ins-
pección posean la idoneidad 
profesional y académica para 
adquirir criterios adecuados para 
los procesos de certificación de 
producto, e instalaciones, ade-
más de arraigar las correctas 
interpretaciones que se debe 
dar al reglamento en estos pro-
cesos y evitar inducir al error al 
usuario y que se acepten pro-
ductos que vayan en contra de 
los objetivos del reglamento. Un 
inspector debe tener una forma-
ción académica superior a la de 
los fabricantes, constructores, y 
diseñadores, puesto que con ese 
conocimiento adicional adquiri-
do en la especialización se ten-
gan herramientas de juicio bien 
fundamentadas y evitar lo que 
se está presentando por parte 
de inspectores donde la inter-
pretación que se da a requisitos 
de producto e instalaciones en 
algunos casos es errónea gene-
rando reprocesos en los proce-



 
    
 

  
 

 

sos de certificación o injusticias 
por la falta de idoneidad y bases 
teóricas que son necesarias en 
estos procesos tan importantes, 
la experiencia NUNCA reemplaza 
las bases teóricas inculcadas en 
la academia, aún esto es más 
grave en vista de que los requi-
sitos exigidos en el reglamento 
se ajustan a los últimos referen-
tes normativos, lo cual amerita 
una preparación teórica-técnica 
adicional a lo que se venía ha-
ciendo, para ejercer estas labo-
res tan importantes de inspec-
ción y procesos de certificación. 
Dicho lo anterior se solicita 
mantener el requisito de la es-
pecialización. 

7 
Mantener requisito 

sobre prohibición de 
acrílico y prismáticos 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Los sistemas con prismáticos en 
alumbrado público fueron discu-
tidos y prohibidos por su baja 
eficiencia, en las revisiones de 
consulta pública e internacional, 
el suprimir el requisito va en 
contra de las buenas prácticas 
reglamentarias, y no se determi-
nan como error para incluir en 
un documento de fe de erratas, 
no hay justificación técnica 
aprobada en los procesos de 
validación y revisiones realizadas 
al documento en etapas previas 
a la publicación del reglamento 
en diario oficial, el ministerio no 
debe permitir que los intereses 
particulares prevalezcan sobre 
la calidad y desempeño óptimo 
de los equipos que el usuario 
final merece tener en sus ma-
nos. 

8 
Aclaración requisito 
iluminancia vertical y 

semicilíndrica 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

El objetivo es corregir una omi-
sión de una nota aclaratoria que 
debería ir acompañando el re-
quisito, lo que se acordó en me-
sas de trabajo es dejar el requi-



 
    
 

  
 

 

sito para zonas donde hay cá-
maras de reconocimiento facial, 
es decir retirar del cuadro gene-
ral de niveles de iluminación 
pública y hacer que coincida con 
la norma internacional CIE 140 y 
EN13201 donde este requisito 
está determinado para zonas 
con clasificación. Por lo tanto, 
se sugiere no eliminar el requisi-
to, pero si aclarar las condicio-
nes de su aplicación 

9 

Flexibilización de 
requisito de certifi-
cación plena para 

sistemas de ilumina-
ción de parques, pla-

zas y plazoletas 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Este requisito no recibió comen-
tarios en consulta nacional ni 
internacional, por lo cual no 
constituye un error, ni ajuste, 
por lo cual no debe ser incluido 
en el documento de fe de erra-
tas. Se propone no flexibilizar 
este requisito. 

 
Comentario 12 
 
De: Gamalier González G  
Enviado: jueves, 15 de mayo de 2025 23:19 
Asunto: Comentarios y Observaciones Consulta Publica AIN RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  15 de mayo 2025 
Nombre de la empresa o interesado: GAMALIER GONZALEZ GUTIERREZ 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione    
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 



 
    
 

  
 

 

1 
Digitación y Mejoras 

en la Redacción 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Modificar la redacción del 
aparte del numeral 23 del Ar-
tículo 4.3.2:  
Este procedimiento y criterio 
de aceptación se aplicará tan-
to para mediciones de ilumi-
nancia (lux) como de luminan-
cia (candelas por metro cua-
drado - cd/m2). 

2 
Aclarar algunos re-

quisitos en las insta-
laciones 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Ajustar el requisito de la Tabla 
4.3. 2.a. donde las fórmulas 
deberán ser: 
Vma ≥ Vd*(1/FM) *0,9 y Vma ≥ 
Vd*(1/FM) *0,88  
 
Justificación: 
Ejemplo: Si el diseño conside-
ra un FM de 0,80 y esablece 
una iluminancia promedio de 
algún espacio en 500 lux; sig-
nifica que la iluminancia pro-
medio de diseño sin conside-
rar este coeficiente o factor 
FM es (500/0,80), lo que es 
igual a 625 lux, porque 
625*0,85=500 lux. 

 
Comentario 13 
 
De: Diego Espinel PROLUX-LATAM 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 9:09 
Asunto: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación 
y Alumbrado Público - RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  15/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: ACUITY BRANDS LIGHTING (ABL) 



 
    
 

  
 

 

Correo electrónico: / PROLUX ANTESA S.A.S. (Rep. ABL en Colombia) 
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Jus-
tificación técnica 

1 Costos INTRODUCCIÓN 

Los costos se han quintupli-
cado vs. RETILAP 2010, (debi-
do a la configuración de ori-
gen de plantas y tipo de pro-
ducto que crecen abrupta-
mente el # de certificados) 
haciendo contemplar el retiro 
de fabricantes reconocidos 
de alta calidad mundial del 
mercado colombiano y privar 
al país de adquirir este tipo 
de soluciones, solo enfocado 
en productos básicos de po-
brísima calidad y dudosa 
procedencia sin ningún tipo 
de certificación ni seguridad 
para el usuario  

2 
Limitación de labora-
torios y pruebas en el 

exterior 
INTRODUCCIÓN 

Reconocimiento de pruebas 
documentadas con vigencias 
mayores a un (1) año, pero 
con vigilancia internacional. 
 
Aunado a esto, Colombia no 
tiene aún la suficiente capa-
cidad para desarrollar todos 
los ensayos técnicos solicita-
dos por el reglamento 

3 Esquema 5 RETILAP 
multisitio 

INTRODUCCIÓN 

Posibilidad de permitir la cer-
tificación multisitio siempre y 
cuando dichas plantas estén 
amparadas bajo un sistema 
de gestión de calidad que 
necesariamente no tiene que 
ser ISO ya que hay países 
como EE.UU. donde se mane-
jan estos tipos de SGC que 
no corresponden a ISO 

4 
Limitación del libre 

comercio - Evolución 
de tecnología más 

INTRODUCCIÓN 
Existimos fabricantes que 
procedemos a hacer evolu-
ciones veloces de productos 



 
    
 

  
 

 

veloz vs. Reglamento con características más efi-
cientes, las cuales no se 
pueden ofrecer al mercado 
en un corto tiempo ya que no 
existe una herramienta flexi-
ble para determinar esos 
cambios de catálogo en el 
certificado existente. 
 
Esto impacta en la limitación 
del libre comercio ya que los 
productos de códigos de es-
pecificación deben esperar 
demasiado tiempo para ser 
certificados y se priva al 
mercado de recibir estas so-
luciones. 

5 
Limitación del libre 

comercio - reducción 
del portafolio 

INTRODUCCIÓN 

Debido a los altos costos, se 
puede tomar la decisión de 
limitar el portafolio, privando 
al mercado de poder acceder 
a soluciones más eficientes  

6 

Limitación del libre 
comercio - reducción 
del portafolio / proli-
feración de contra-

bando 

INTRODUCCIÓN 

La reducción de portafolio 
aumenta el contrabando de 
productos de mala calidad 
que no son vigilados en los 
puertos de entrada al país, 
proliferando la mala calidad 
de la iluminación, así como 
con productos de dudosa 
procedencia y cali-
dad/seguridad eléctrica que 
pone en riesgo la vida y los 
bienes 

 
 
 
Comentario 14 
 
De: Juliana Andrea Pérez Galindo ANDI 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 10:59 
Asunto: COMENTARIOS AIN SIMPLE RETILAP 
  
 
 



 
    
 

  
 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  16/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: CÁMARA DE ELECTRODOMÉSTICOS DE LA ANDI 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione      
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Jus-
tificación técnica 

1 Tabla 1. Árbol del 
problema 

1.2. Causas y consecuen-
cias del problema 

Se sugiere incluir en el árbol 
de problema una columna 
adicional, para poder agregar 
una consecuencia. 
Causa: Omisión de los requi-
sitos existentes en las nor-
mas técnicas o ausencia de 
normas técnicas. 
Consecuencia: No sería posi-
ble evaluar la conformidad 
del producto basados en mé-
todos de pruebas normaliza-
dos 

2 
Grupos de modifica-

ciones 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

En línea con el comentario 
anterior, se sugiere agregar 
un nuevo grupo de modifica-
ciones: 
Alinear el contenido del re-
glamento técnico de acuerdo 
con las normas técnicas in-
ternacionales disponibles, de 
ser necesario se harán ajus-
tes a los requisitos técnicos y 
ensayos mínimos 

 
 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 15 
 
De: Camilo Torres Orrego LIRVAN 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 13:13 
Asunto: LIRVAN CO. S.A.S - Observaciones, comentarios y propuestas RETILAP 40150 
de 2024 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 16 
 
De: Carolina Pedraza Guevara IGUZZINI 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 13:52 
Asunto: ANALISIS DE IMPACTO SIMPLE RETILAP / COMENTARIOS 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  16/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: IGUZZINI - Carolina Pedraza Guevara 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Sim-

ple (Por favor seleccione 
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 
PERJUICIOS ECONÓ-

MICOS 

1.4. Identificación de 
sectores y agentes po-
tencialmente perjudica-

dos y/o beneficiados 

Productores para Colombia: en 
su mayoría los fabricantes ex-
tranjeros producen con están-
dares de validez internacional 
con la finalidad de que puedan 
tener una aplicación en distin-
tos países ciertas disposicio-
nes en el reglamento se salen 
de estos estándares y obligan 
a sacar los productos dirigidos 
a Colombia de su línea están-
dar de producción lo que en-
carece el producto.  

2 
PERJUICIOS ECONÓ-

MICOS 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Flexibilización del requisito de 
marcado. Es necesario hacer 
un estudio de mercado, ya que 
consideramos que varios re-
quisitos de marcación del pro-
ducto, empaque y ficha técni-
ca son más dedicados a pro-
ductos de consumo masivo 
directo y no necesariamente 



 
    
 

  
 

 

para luminarias de uso profe-
sional comercializadas por 
empresas especializadas en 
Iluminación. El solicitar unas 
informaciones tan específicas 
que se salen del estándar in-
ternacional obliga a los fabri-
cantes a que las luminarias 
con destino Colombia salgan 
de esta línea de producción 
estándar y se tenga que gene-
rar una línea de marcación 
solo para Colombia lo que en-
carece los costos de produc-
ción para poder ingresar al 
país. 

3 
PERJUICIOS ECONÓ-

MICOS 
3. Etapa 3 – Justifica-
ción de la necesidad 

Grupo 4. Suprimir o flexibilizar 
algunos requisitos o ensayos 
del reglamento. 
Algunos ensayos no tienen 
equivalencia europea, solo se 
presenta la estadounidense 
(ver por ejemplo Ensayo de 
Protección Ultravioleta, Ensayo 
de Adherencia a la pintura, 
ensayo a la corrosión) 

4 PERJUICIOS ECONÓ-
MICOS 

3. Etapa 3 – Justifica-
ción de la necesidad 

Grupo 4. Suprimir o flexibilizar 
algunos requisitos o ensayos 
del reglamento. Es necesario 
hacer una investigación del 
mercado en laboratorios y evi-
dencia que la inversión que se 
realiza para optar por la certi-
ficación se incrementó en un 
300%.Debido a la cantidad de 
ensayos solicitados y no vali-
dar completamente las Certifi-
caciones reconocidas en el 
marco  de  los  acuerdos  de  
reconocimiento  multilateral  
de  los que hace parte el 
ONAC (por ejemplo, las certifi-
caciones son válidas para los 
productos incluidos en Título 
7, 11 y 12 del Libro 2) así como 
por solicitar que los ensayos 



 
    
 

  
 

 

de laboratorios acreditados 
por Organismos  que  hagan  
parte  de  acuerdos multilate-
rales como ILAC tengan una 
vigencia no mayor a 1 año en 
el momento de la publicación 
del certificado (el proceso 
puede durar 3-4 meses míni-
mo) lo que invalida mucha de 
la documentación con la que 
ya cuentan las empresas ex-
tranjeras y que son válidas 
internacionalmente. Conside-
ramos que esto está siendo un 
obstáculo al comercio y se 
debería ampliar la posibilidad 
de validar certificados en otras 
categorías de productos y am-
pliar la vigencia de los ensayos 
con los que ya se cuentan te-
niendo en cuenta que las lu-
minarias no hayan sido modifi-
cadas. Esta línea, por ejemplo, 
si se amplía el tiempo de tran-
sitoriedad y ya se están reali-
zando procesos de certifica-
ción para poder llegar con los 
ensayos de laboratorio vigen-
tes al mes de agosto, pero al-
guna de las modificaciones 
que se van a aplicar terminan 
afectando el proceso de certi-
ficación, ¿cómo se manejará 
ese tiempo de vigencia de los 
ensayos? (por ejemplo, la fá-
brica está verificando con la 
versión actual, cuales familias 
de luminarias tienen los test 
report con menos de 1 año de 
vigencia, si debemos evaluar 
de nuevo el proceso de certifi-
cación por una modificación si 
esa vigencia de 1 año se man-
tiene, ya quizás no será válida 
e implica volver a realizar este 
test report que implica tiempo 



 
    
 

  
 

 

y dinero para repetirlo de nue-
vo). Así mismo se debe verifi-
car así mismo los ensayos que 
deben ser indispensables a 
realizarse en etapa de segui-
miento, los cuales exigen que 
sean realizados en el país. 

5 PERJUICIOS ECONÓ-
MICOS 

3. Etapa 3 – Justifica-
ción de la necesidad 

Grupo 3: Aclarar exclusiones, 
excepciones y algunos requisi-
tos de productos, instalacio-
nes y personas. Es necesario 
hacer una investigación de 
mercado más profunda sobre 
productos, para evidenciar que 
muchos productos no ingresan 
a ninguna categoría o así se 
encuentre la categoría están 
descartados por su eficacia o 
sus características particula-
res  y hacen parte de los pro-
yectos de iluminación arqui-
tectónica y/o urbana (caso 
luminarias que hacen efectos 
de luz arquitectónicos, pro-
yectores para piezas pequeñas 
de arte o de joyería, luminarias 
flexibles con cambios de color, 
luminarias para exteriores con 
efectos/acentos precisos nor-
malmente destinados a reali-
zar efectos visuales o acentos, 
que no son guirnaldas, ni 
bombillas decorativas) y si 
bien muchos de estos no tie-
nen la finalidad de garantizar 
la seguridad visual  en el pro-
yecto, complementan el pro-
yecto o tienen una aplicación 
muy específica como la mu-
seográfica, la comercial o la 
iluminación en fachadas o la 
iluminación lúdica en espacio 
púbica. El reglamento no es 
claro en cómo pueden ingresar 
al país dichos productos y el 
texto del Libro 2 Título 12 es 



 
    
 

  
 

 

muy difuso.  

6 PERJUICIOS ECONÓ-
MICOS 

3. Etapa 3 – Justifica-
ción de la necesidad 

Grupo 3: Aclarar exclusiones, 
excepciones y algunos requisi-
tos de productos, instalacio-
nes y personas. La categoriza-
ción de los productos se cierra 
a las nuevas aplicaciones tec-
nológicas en iluminación o 
nuevas tecnologías de ilumi-
nación que puedan entrar al 
mercado. Se debería abrir un 
comité o una instancia de eva-
luación y presentación de es-
tos nuevos productos que 
puedan importarse al país pa-
ra no dejar rezagado al merca-
do colombiano de avances 
tecnológicos. La limitante que 
enuncio sumado a este blo-
quea la libertad en el diseño 
de Iluminación y no permite 
que se implementen nuevas 
perspectivas en los proyectos 
por la restricción en el uso de 
nuevos productos y limita 
creativamente la innovación en 
los proyectos.  

7 
INTERPRETACIÓN DEL 

REGLAMENTO 
1.2. Causas y conse-

cuencias del problema 

1.2 Causas y Consecuencias 
del problema: Incluiría la du-
plicidad de requisitos y ensa-
yos y su presentación confusa 
en el documento. En el Libro 2 
de productos se encuentran 
primero en determinada cate-
goría los requisitos en marca-
ción en producto, empaque y 
etiqueta, luego, requisitos es-
pecíficos de la categoría (es-
critos en prosa, algunos sin 
indicadores claros), luego apa-
recen los ensayos requeridos 
en dicha categoría; posterior-
mente en los productos espe-
cíficos aparecen nuevos requi-
sitos escritos en prosa (no en 
tabla y algunos casos sin indi-



 
    
 

  
 

 

cadores o no medibles -ver 
por ejemplo Luminarias de 
empotar), y de nuevo otros 
ensayos particulares del pro-
ducto.   

8 
INTERPRETACIÓN DEL 

REGLAMENTO 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y bene-
ficios asociados (Reduc-
ción de costos y/o car-

gas regulatorias) 

3.2 Cambios propuestos de la 
regulación y beneficios aso-
ciados (reducción de costos 
y/o cargas regulatorias). In-
cluiría la revisión de la clasifi-
cación arancelaria que no tie-
ne mucha relación con las ca-
tegorías del reglamento.  

9 

INSPECCIONES CON 
IDENTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN O 
MODIFICACIÓN SO-

BRE LA QUE SE HIZO 
EL DISEÑO 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Grupo 4. Eliminación del re-
quisito de iluminancia vertical 
y semicilíndricas mínimas. Si 
estos parámetros se modifican 
a futuro, se deben tener en 
cuenta que ya hay proyectos 
que se han radicado con esto 
requerimientos y se debe dar 
claridad en el momento de la 
inspección la versión con la 
que fue realizado y aprobado 
el proyecto.   

10 
SUGERENCIAS DE 

CAMBIOS 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

¿Cómo se pueden sugerir 
cambios en el reglamento? Por 
ejemplo, actualmente se soli-
citan para algunos ensayos las 
luminarias con menor y mayor 
potencia. Normalmente se 
cuentan con ensayos de la 
mayor potencia, y solicitar la 
menor potencia implica impor-
tar muestras o hacer ensayos 
específicamente para lumina-
rias con menor potencia, o se 
solicitan eficacias muy altas 
para luminarias que por sus 
ópticas especializadas no 
cumplen con dichas eficacias. 
¿Cuál es el canal? porque en-
tendemos que estas observa-
ciones/formularios son con 
respecto al documento de 
Análisis de Impacto y no hacia 



 
    
 

  
 

 

el Reglamento como tal.  

11 
INTERPRETACIÓN DEL 

REGLAMENTO 

1.4. Identificación de 
sectores y agentes po-
tencialmente perjudica-

dos y/o beneficiados 

Es necesario verificar e incluir 
las reglamentaciones en certi-
ficaciones ambientales (LEED, 
Edge, Casa Colombia, Leyes de 
construcción sostenibles) y 
Leyes de eficiencia energética 
u otras normativas relaciona-
das que tengan compatibilidad 
con el reglamento 

12 
EDUCACIÒN ESPE-

CIALIZADA 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Flexibilización requisitos Ins-
pectores: Hacer un sondeo 
con respecto al nivel de capa-
citación de inspectores, por-
que en el día a día, nos encon-
tramos con inspectores que 
cuentan con un diplomado, se 
saben de memoria los artícu-
los, pero desconocen del 
comportamiento de la luz o el 
diseño de iluminación en sí y 
el proceso es desgastante 
porque se termina realizando 
muchos documentos o capaci-
tación al inspector para justifi-
car cosas que un especialista 
conoce. En otra vía el regla-
mento está solicitando estu-
dios especializados en algunas 
áreas (como por ejemplo Hos-
pitales, o áreas críticas) pero 
actualmente no hay oferta 
educativa en esas áreas, en 
ese sentido, ¿cómo certificar 
esta experticia? cómo certifi-
car estudios realizados en el 
extranjero?  

 
 
Comentario 17 
 
De: Sebastián Silva Perilla ASOCEC  
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 15:20 
Asunto: Envío de comentarios de ASOCEC al AIN Simple del RETILAP – Ministerio de 
Minas y Energía 
 



 
    
 

  
 

 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  16/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: ASOCEC 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione      
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justifi-
cación técnica 

1 
Seguimientos es-

quemas de certifica-
ción sello continuo 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Se considera importante adicio-
nar un grupo de modificación 
orientado a evaluación de la 
conformidad. Lo anterior parte 
del hecho de la transversalidad 
que se está generando con re-
glamentos como RETIE, para los 
cuales el objeto de evaluación o 
alcance dista en su desarrollo e 
implementación y complejidad 
para los productos relacionados 
en RETILAP. Todo a su vez que 
la periodicidad de los segui-
mientos no permite un control 
optimo del mantenimiento de 
las condiciones, que para las 
cuales en su planteamiento ac-
tual (Res. 40150 de 2024) tiene 
un periodo de verificación de 
hasta más de dos años (Que de 
por si es único en la región en 
cualquier campo reglamentario 
dado que bajo los diferentes 
países y sus documentos nor-
mativos los seguimientos son 
anuales dada su implicación) 



 
    
 

  
 

 

sobre productos cuyo avance 
tecnológico, modificaciones de 
características técnicas y posi-
bles cambios de materias pri-
mas o naturaleza del producto 
no son correlacionables a equi-
pos de mayor complejidad tra-
tados en RETIE. Esto representa 
un riesgo para la vigilancia y el 
principio base del reglamento, 
que es la seguridad de las per-
sonas. Por lo tanto, la imple-
mentación estipulada no debe-
ría ser extrapolable a todos los 
reglamentos, sino que debe ba-
sarse en las características del 
alcance de cada documento 
normativo. 

 
Comentario 18 
 
De: Camilo Medina Cadavid LAUMAYER 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 15:44 
Asunto: Observaciones Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico 
de Iluminación y Alumbrado Público - RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  16/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: Camilo Medina Cadavid Laumayer colombiana 
Correo electrónico: Comercializadora S.A.S 
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Jus-
tificación técnica 



 
    
 

  
 

 

1 

Revisión especifica-
ción tipos de compo-

sición de vías para 
alumbrado público 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Solicitamos sea revise dado 
que en la Resolución 180540 
en la Tabla 535.2.B determi-
nan la clasificación del mate-
rial del cual se componen las 
vías, basados en la NTC900, 
en esta se dejaban claros los 
materiales, composición y 
tipo de vía. Por su parte en 
esta nueva Resolución objeto 
de revisión la Resolución 
40150 en su página 65 del 
Libro 3, se clasifica R2 como 
concreto usado, R3 como 
asfalto usado, por lo cual 
solicitamos especificar más a 
fondo los tipos, composicio-
nes, materiales y demás que 
ayuden a dejar clara esta cla-
sificación y aplicabilidad en 
cada caso, dado que puede 
generarse a confusiones. 

 
Comentario 19 
 
De: Grupo Regulación SIC 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 15:58 
Asunto: Comentarios de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO al AIN - 
RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  15/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRI Y COMERCIO 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   
No. Tema de observación  Referente del AIN Simple Comentario detallado / Jus-



 
    
 

  
 

 

(Por favor seleccione      
de la lista desplegable) 

tificación técnica 

1 Normas sectoriales  
1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Es fundamental que, dentro 
del marco del Análisis de Im-
pacto Normativo (AIN), se 
contemple la modificación en 
materia de certificación de 
competencias laborales, es-
pecíficamente en lo relacio-
nado con las entidades pú-
blicas habilitadas por el Mi-
nisterio de Trabajo. Actual-
mente, existe un vacío regu-
latorio en este ámbito, dado 
que el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), pese a 
ser la entidad encargada de 
la formación y evaluación de 
competencias, no cuenta con 
un mecanismo expedito ni 
debidamente reglamentado 
para emitir certificaciones 
con validez nacional. 

  Normas sectoriales  
2.2. Alcance de la modifi-

cación del reglamento 

Considerando los hechos re-
lacionados con las normas 
sectoriales, esta carencia 
regulatoria no solo genera 
incertidumbre en el mercado 
de certificación de personas, 
sino que además comprome-
te seriamente los procesos 
de inspección y validación 
técnica de instalaciones de 
iluminación. 
En este contexto, es necesa-
rio se contemple la imple-
mentación de una transito-
riedad mientras se adelanta 
la implementación de normas 
sectoriales. La importancia 
de esta medida radica en la 
necesidad de mantener la 
estabilidad del mercado de 
certificación de personas, 
evitando que se puedan ver-
se afectado verificaciones de 



 
    
 

  
 

 

instalaciones de iluminación. 

2 
Cambios respecto 

marcación de produc-
tos 

2.1. Objetivo de la modifi-
cación del reglamento 

Es importante precisar que la 
consideración del Análisis de 
Impacto Normativo (AIN sim-
ple en lo relativo al etiqueta-
do de productos destinados a 
la comercialización represen-
ta un riesgo frente a las dis-
posiciones establecidas en la 
Ley 1480 de 2011 (Estatuto 
del Consumidor). Esto se de-
be a que dicha modalidad de 
evaluación, al omitir requisi-
tos esenciales de informa-
ción al consumidor, podría 
generar un incumplimiento 
de las obligaciones legales 
que garantizan la transparen-
cia, seguridad y protección 
de los derechos del consu-
midor. 

3 
Excepciones y exclu-

siones 
2.2. Alcance de la modifi-

cación del reglamento 

De acuerdo con los hallazgos 
derivados de los controles 
ejercidos durante la etapa de 
importación de productos, se 
ha identificado la necesidad 
de establecer un alcance 
preciso al parágrafo 3 de Ex-
clusiones, particularmente en 
lo concerniente a los equipos 
destinados a producciones 
cinematográficas. Esta nece-
sidad surge tras evidenciarse 
casos en los que se han tra-
mitado registros de importa-
ción de luminarias que, si 
bien cumplen funciones es-
pecíficas en cinematografía, 
no son de uso exclusivo en 
este sector. 

4 Topología de la red 
eléctrica 

2.2. Alcance de la modifi-
cación del reglamento 

Considerando que, la sección 
550.2 de la Resolución 
180540 de 2010 no fue incor-
porada a la Resolución 40150 
de 2024 ni a la Resolución 
40117 de 2024, es pertinente 



 
    
 

  
 

 

evaluar si es posible incorpo-
rar a la modificación bajo el 
AIN simple, toda vez que no 
queda regulado lo relaciona-
do con los requisitos de los 
circuitos de baja tensión de-
dicados exclusivamente al 
alumbrado público. 

5 
Requisitos para Ins-

pectores 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Desde una perspectiva técni-
ca y de aseguramiento de la 
conformidad, resulta funda-
mental que los inspectores 
que participan en procesos 
de evaluación bajo el RETI-
LAP cuenten con el más alto 
nivel de competencia dispo-
nible en el sector. Dado que 
su función consiste en verifi-
car y validar el cumplimiento 
de requisitos técnicos com-
plejos, se considera indispen-
sable que su formación sea, 
como mínimo, equivalente a 
la de los diseñadores o insta-
ladores cuyas actividades 
evalúan. En ese sentido, fle-
xibilizar el requisito de for-
mación especializada podría 
afectar la rigurosidad en la 
interpretación regulatoria, 
generar variabilidad en los 
dictámenes emitidos y debili-
tar la trazabilidad exigida por 
la norma NTC-ISO/IEC 17020. 
No obstante, reconociendo 
las limitaciones actuales en 
la oferta académica —pues a 
la fecha solo una institución 
de educación superior ofrece 
este tipo de especialización 
en el país—, podría contem-
plarse una medida de carác-
ter transitorio, en la cual la 
exigencia formal de contar 
con dicha especialización 
comience a ser obligatoria 



 
    
 

  
 

 

dentro de un plazo no infe-
rior a cinco (5) años. Este 
periodo permitiría ampliar la 
oferta educativa, facilitar el 
acceso progresivo de la for-
mación técnica y estructurar 
esquemas complementarios 
de acreditación de compe-
tencias, sin desmejorar los 
estándares de calidad, objeti-
vidad y confiabilidad que de-
ben regir el ejercicio de la 
inspección. 

 
Comentario 20 
 
De: Carlos Jaimes - PROSUIN de Colombia S.A.S.  
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 16:14 
Asunto: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación 
y Alumbrado Público - RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  16/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: Prosuin de Colombia S.A.S. 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 

Academia - Requisi-
tos para las personas 

que intervienen en 
las instalaciones 

1.4. Identificación de sec-
tores y agentes poten-
cialmente perjudicados 

y/o beneficiados 

Incluir las instituciones educa-
tivas correspondientes al nivel 
de Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano - ETDH, 
las cuales hacen parte del 
Sector Educación conforme lo 



 
    
 

  
 

 

indica el Decreto Único Re-
glamentario 1075 de 2015 del 
Sector Educación.  Los cursos 
y programas que se desarro-
llan bajo el componente de la 
ETDH, que son reconocidos y 
amparados por el Estado, 
constituyen una base impor-
tante en el desarrollo técnico 
y tecnológico del país. 
Cuando en el Libro 4 - Título 4 
- Art. 4.4.1 Requisitos genera-
les - numeral 2), se limita que 
el Diplomado debe ser realiza-
do y certificado por universi-
dades o IES, se hace una ex-
tralimitación legal, dado que 
un diplomado no es un título 
formal, por tanto, hace parte 
de lo que se denomina en las 
IES como Educación Conti-
nuada, que corresponde a la 
denominación antigua de Edu-
cación Informal, que se reem-
plazó por el concepto de 
ETDH. 
Adicionalmente, según la Cla-
sificación Única de Ocupacio-
nes para Colombia - CUOC 
2024, expedida por el Estado 
Colombiano a través del DANE, 
con la participación de Minis-
terios (excepto el de Minas y 
Energía), en el Subgrupo 31 - 
Técnicos y profesionales del 
nivel medio de las ciencias y la 
ingeniería, se presentan las 
siguientes ocupaciones: 
31130 Técnicos en electricidad 
(pág. 616 del CUOC 2024), indi-
ca entre sus funciones: diseño, 
montaje, operación, manteni-
miento, verificación, entre 
otras, de sistemas y equipos 
eléctricos,  
La ocupación 21510 Ingenieros 



 
    
 

  
 

 

electricistas (pág.284 del 
CUOC 2024) indica entre las 
ocupaciones afines la 31130. 
Por tanto, se considera que 
impedir la participación de 
entidades educativas recono-
cidas por las Secretarías de 
Educación Municipales y/o De-
partamentales es contrario a 
los derechos fundamentales 
de equidad, igualdad, educa-
ción, reduciendo las opciones 
de educación a las que puedan 
acceder los grupos de interés 
en el campo de luminotecnia. 

2 
Reducir complejidad 
de requisitos asocia-

dos a personas 

1.4. Identificación de sec-
tores y agentes poten-
cialmente perjudicados 

y/o beneficiados 

El Libro 4 - Título 5 - Certifi-
cación de personas - Art. 
4.5.2.5 Prerrequisitos - Nume-
ral 2), indica que se requiere 
como mínimo un título de es-
pecialista expedido por una 
IES reconocida por el Min Edu-
cación.  Este requisito en el 
Reglamento puede resultar 
discriminatorio pues no tiene 
en cuenta la experiencia en el 
ramo que eventualmente pue-
dan acreditar profesionales 
que no tengan los títulos de 
posgrados exigidos en este 
Reglamento. 
Como existe un grupo grande 
de profesionales con años de 
experiencia, este grupo resulta 
discriminado, y su derecho 
constitucional de igualdad 
puede ser vulnerado para ejer-
cer su trabajo. No se puede 
pasar por alto que el trabajo, 
además de ser un derecho, es 
una obligación social de las 
personas que gozará de pro-
tección especial del Estado. 
En consecuencia, dicha norma 
regulatoria desconoce dere-
chos fundamentales conteni-



 
    
 

  
 

 

dos en la Constitución Política 
del País, con lo cual cae en el 
campo de la inconstitucionali-
dad, y si bien es cierto, dicha 
declaratoria se obtiene por vía 
de acción, que implica la pre-
sentación de una demanda 
ante la corte constitucional, 
que debe pronunciarse sobre 
el respecto. 
Sin embargo, existe la figura 
de la Excepción de inconstitu-
cionalidad, que permite que 
sin que exista demanda de por 
medio, el funcionario que debe 
aplicar la norma se abstenga 
de hacerlo porque es mani-
fiestamente contraria a la 
norma constitucional, sin que 
ello implique prevaricato de su 
parte. 
En el caso concreto, el funcio-
nario debería dejar de aplicar 
la norma en comento por ser 
manifiestamente violatoria de 
las normas constitucionales 
que le son de superior jerar-
quía  y de cumplimiento obli-
gatorio. 
La corte Constitucional ha se-
ñalado los requisitos para la 
aplicación de este principio en 
los siguientes términos: Dicha 
facultad puede ser ejercida de 
manera oficiosa o a solicitud 
de parte cuando se está frente 
a alguna de las siguientes cir-
cunstancias: 
- La norma es contraria a los 
cánones superiores y no se ha 
producido un pronunciamiento 
sobre su constitucionalidad, 
toda vez que dé ya existir un 
pronunciamiento judicial con 
efectos erga omnes su aplica-
ción se hace inviable. En estos 



 
    
 

  
 

 

casos, cualquier providencia 
judicial, incluidas las de las 
acciones de tutela, deberán 
acompasarse a la luz de la 
sentencia de control abstracto 
que ya se hubiere dictado. 
- Se reproduce su contenido 
otra que haya sido objeto de 
una declaratoria de inexequi-
bilidad por parte de la Corte 
Constitucional o de nulidad 
por parte del Consejo de Esta-
do, en respuesta a una acción 
pública de inconstitucionali-
dad o nulidad por inconstitu-
cionalidad, según sea el caso. 
- En virtud de la especificidad 
de las condiciones del caso 
particular, la aplicación de la 
norma acarrea consecuencias 
que no estarían acordes a la 
luz del ordenamiento ius fun-
damental. En otras palabras, 
“puede ocurrir también que se 
esté en presencia de una nor-
ma que, en abstracto, resulte 
conforme a la Constitución, 
pero no pueda ser utilizada en 
un caso concreto sin vulnerar 
disposiciones constituciona-
les”. (Lea: Lo que se debe co-
nocer sobre el control de 
constitucionalidad por vía de 
excepción). 
Con todo, aclaró que el alcan-
ce de esta figura es Inter par-
tes y, por lo tanto, la norma 
inaplicada no desaparece del 
sistema jurídico y continúa 
siendo válida (M. P. Jorge Iván 
Palacio) 
Corte Constitucional, Senten-
cia T-681, dic. 5/16. 

3 
Flexibilización requi-

sitos de producto 

1.4. Identificación de sec-
tores y agentes poten-
cialmente perjudicados 

En el Libro 2 - Título 5 - Pro-
ductos de iluminación para 
espacios exteriores - Art. 



 
    
 

  
 

 

y/o beneficiados 2.5.5.1 Requisitos específicos 
de producto - Luminarias con 
dispositivos de generación fo-
tovoltaica incorporados - Nu-
meral 3), se indica una auto-
nomía mínima de 36 horas a 
plena carga y sin dimerización, 
este requisito se considera: 
- Injustificado:  dada la posi-
ción geográfica y astronómica 
de Colombia, en la que no se 
tienen estaciones con períodos 
largos de oscuridad (caso paí-
ses cerca al círculo polar don-
de se disponen de 4 horas 
diurnas en invierno), no se jus-
tifica una autonomía tan larga, 
se considera que con una au-
tonomía de 12 - 15 horas es 
suficiente.  En caso de una 
falla en un punto de luz con 
este tipo de productos, es 
plena y claramente identifica-
ble, así como es una falla pun-
tual, no en un conjunto de lu-
minarias (circuito), por lo que 
por mantenimiento es más 
fácil proceder a su reparación 
y/o cambio. 
- El solicitar este requisito de 
las 36 horas hace que el pro-
ducto sea muy costoso, lo cual 
tiene una fuerte incidencia en 
los presupuestos que se pue-
dan destinar para la imple-
mentación de este tipo de so-
luciones, especialmente en 
municipios pequeños, alejados 
de redes confiables de energía 
eléctrica y con capacidades 
presupuestales precarias. Se 
puede considerar que el 90% 
de los municipios de Colombia 
tienen una alternativa viable 
financieramente, ambiental-
mente, tecnológicamente, en-



 
    
 

  
 

 

tre otros campos de análisis, 
para implementar sistemas de 
iluminación pública con SFV, 
pero con ese requisito no va a 
ser viable tal implementación, 
condenándolos a seguir con 
limitaciones o soluciones pro-
pias de un país subdesarrolla-
do e inequitativo. 

 
Comentario 21 
 
De: Camilo Tobón Hoyos GRUPOMERCURY 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 16:37 
Asunto: Comentarios Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico 
RETILAP 
  



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 22 
 
De: Sebastián Silva Perilla ASOCEC  
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 16:54 
Asunto: Re: Envío de comentarios de ASOCEC al AIN Simple del RETILAP – Ministerio 
de Minas y Energía 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  16/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ORGANISMOS  
Correo electrónico: DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD (ASOCEC) 
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione      
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Jus-
tificación técnica 

1 
Seguimientos esque-
mas de certificación 

sello continuo 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Se considera importante adi-
cionar un grupo de modifica-
ción orientado a evaluación 
de la conformidad. Lo ante-
rior parte del hecho de la 
transversalidad que se está 
generando con reglamentos 
como RETIE, para los cuales 
el objeto de evaluación o al-
cance dista en su desarrollo 
e implementación y comple-
jidad para los productos rela-
cionados en RETILAP. Todo a 
su vez que la periodicidad de 
los seguimientos no permite 
un control optimo del man-
tenimiento de las condicio-
nes, que para las cuales en 
su planteamiento actual (Res. 
40150 de 2024) tiene un pe-



 
    
 

  
 

 

riodo de verificación de hasta 
más de dos años (Que de por 
si es único en la región en 
cualquier campo reglamenta-
rio dado que bajo los diferen-
tes países y sus documentos 
normativos los seguimientos 
son anuales dada su implica-
ción) sobre productos cuyo 
avance tecnológico, modifi-
caciones de características 
técnicas y posibles cambios 
de materias primas o natura-
leza del producto no son co-
rrelacionables a equipos de 
mayor complejidad tratados 
en RETIE. Esto representa un 
riesgo para la vigilancia y el 
principio base del reglamen-
to, que es la seguridad de las 
personas. Por lo tanto, la im-
plementación estipulada no 
debería ser extrapolable a 
todos los reglamentos, sino 
que debe basarse en las ca-
racterísticas del alcance de 
cada documento normativo. 

2 Los objetivos específi-
cos 

2. Etapa 2 – Objetivo y 
alcance de la modifica-

ción a la regulación 

Analizar los riesgos de cam-
bios que debiliten la infraes-
tructura de Calidad en Co-
lombia, tanto Organismos 
evaluadores de la conformi-
dad y laboratorios nacionales 
y ajustar los requisitos para 
discutir tales riesgos 

3 

Grupo 5. Modificar 
algunos requisitos de 
la evaluación de la 

conformidad 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

Analizar los riesgos de cam-
bios que debiliten la infraes-
tructura de Calidad en Co-
lombia, tanto Organismos 
evaluadores de la conformi-
dad y laboratorios nacionales 
y ajustar los requisitos para 
discutir tales riesgos 

4 
Artículo 4.2.7.3. Es-
quema 5 RETILAP 

Disminución de fre-

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

El objetivo de este Regla-
mento Técnico es proteger 
los intereses del consumidor, 



 
    
 

  
 

 

cuencia de las vigilan-
cias anuales a vigilan-
cias a los 32 meses  

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

su salud y seguridad y para 
ello se tiene toda una infra-
estructura de la calidad en 
función de brindar esta con-
fianza en la evaluación de la 
conformidad, certificación y 
vigilancias de certificado 
emitidos. Estas vigilancias se 
deben efectuar como mínimo 
cada 12 meses para mante-
ner la confianza de la estruc-
tura del sistema de calidad 
en Colombia 

5 
Eliminar pruebas de 

Eficiencia en lámparas 
ornamentales 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

de acuerdo a la aplicación de 
estas lámparas no son desti-
nadas a aplicación de uso 
general, esto son para uso 
decorativo como su nombre 
lo indica por lo que el uso es 
para ambientar espacios 

6 
disminuir el IP para 

las luminarias empo-
trado de piso 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

por motivos de resguardar la 
seguridad del usuario se pro-
pone disminuir el índice de 
protección a las luminarias 
empotrado de piso con un 
mino IP 65 pero con la finali-
dad de que este apartado de 
que en las instalaciones 
eléctricas para esta aplica-
ción se lleve en el RETIE soli-
citando un desagüe para el 
encharcamiento esto evita 
que el agua se acumule y 
evitar que tenga un corto 
eléctrico en su instalación y 
pueda dañar al usuario por 
temas de encharcamiento 

7 

Aclarar también en el 
artículo 4.2.5. Respon-
sabilidad y oportuni-

dad de Organismos de 
Certificación y Labo-

ratorios 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

Respecto al tema de acepta-
ción de certificados de OEC 
extranjeros también incluir 
un control para su vigilancia 
ya que en el artículo 4.2.6. 
Registro de los Certificados 
de Conformidad, solo los cer-
tificados expedidos por orga-
nismos acreditados por 



 
    
 

  
 

 

ONAC tienen el control en 
SICERCO. 

8 

Aclarar en el artículo 
4.2.1. Alternativas váli-
das para la expedición 
de certificación o de-
claración de confor-
midad del proveedor 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

Dice: “Un Organismo de Cer-
tificación acreditado por un 
organismo de acreditación 
extranjero, siempre y cuando 
tal organismo de acreditación 
esté reconocido en el marco 
de los acuerdos de recono-
cimiento multilateral de los 
que haga parte el ONAC, y 
que el país de origen de di-
chos certificados reconozca 
certificados colombianos 
dentro del acuerdo, ejemplo 
CONCAL, CAN, etc. 

9 
Propuesta adicional de 

muestreo ensayos 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

Un solo juego de ensayos tipo 
por categoría y planta y los 
ensayos de rutina por cada 
subcategoría y planta. Justi-
ficación a esta aclaración: se 
comprende que la extensión 
de la vigencia del esquema 
de certificación 5, de tres (3) 
años a cinco (5) años, implica 
para las vigilancias un plan 
de muestreo más extenso y 
riguroso dado el tiempo y es 
responsabilidad del Ministe-
rio dar condiciones equitati-
vas de competencia a los 
OEC mediante la definición 
clara y especifica tanto del 
esquema como del muestreo 
mediante la reglamentación 
E29 

10 

Título 2. 
Se está de acuerdo 

con tener la opción en 
seguimientos de poder 
usar normas naciona-
les, se propone así el 

cambio: 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

“…Sin embargo, en caso de 
que se identifique una norma 
nacional u otras de recono-
cimiento internacional que 
permita realizar…el ensayo 
mínimo o demostrar el cum-
plimiento de un requisito”. 

11 
Los objetivos específi-

cos 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

Analizar los riesgos de cam-
bios que debiliten la infraes-
tructura de Calidad en Co-



 
    
 

  
 

 

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

lombia, tanto Organismos 
evaluadores de la conformi-
dad y laboratorios nacionales 
y ajustar los requisitos para 
discutir tales riesgos 

12 

Grupo 5. Modificar 
algunos requisitos de 
la evaluación de la 

conformidad 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

Analizar los riesgos de cam-
bios que debiliten la infraes-
tructura de Calidad en Co-
lombia, tanto Organismos 
evaluadores de la conformi-
dad y laboratorios nacionales 
y ajustar los requisitos para 
disminuir tales riesgos 

 
Comentario 23 
 
De: Erika Mateus SYLVANIA-LIGHTING 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 17:10 
Asunto: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Iluminación 
y Alumbrado Público - RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  16/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: FEILO SYLVANIA COLOMBIA SA 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione      
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 

Libro 2 Título 5. Ar-
tículo 2.5.5.1. Requi-
sitos específicos de 
producto – Lumina-
rias con dispositivos 
de generación foto-

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Se solicita definir requisitos de 
luminarias solares para uso en 
alumbrado público dentro del 
Título 6, para permitir su uso 
en dichas aplicaciones, man-
teniendo el requisito de auto-



 
    
 

  
 

 

voltaica incorporados nomía de 36 horas y admitien-
do IK06 (característica típica 
de paneles solares) y la norma 
IEC60598-1 como alternativa a 
la UL8801. 
 
Considerando que el artículo 
2.5.5.1. hace parte del Título 5 
de Productos para Exteriores, 
excluyendo Alumbrado Público 
se solicita: 
Numeral 2). Permitir el uso de 
controladores tipo PWM usua-
les en luminarias de baja po-
tencia de uso residencial. 
Numeral 3). Definir la autono-
mía como tiempo de descarga 
de la batería de manera conti-
nua con el módulo LED al má-
ximo de la potencia declarada 
en el producto, y definir los 
requisitos de acuerdo al tipo 
de producto: 
- Luminaria solar con flujo 
inicial menor a 4500 lm: auto-
nomía mínima de 3 horas. Pro-
ducto para uso doméstico. 
Puede tener sensor o atenua-
ción temporizada 
- Luminaria solar con flujo 
inicial mayor a 4500 lm: auto-
nomía mínima de 8 horas. 
Producto para uso exterior 
general (no AP). Puede tener 
sensor o atenuación tempori-
zada 
Numeral 4) Agregar la norma 
IEC60598-1 como norma de 
referencia para evaluación de 
la seguridad de las luminarias 
solares. En el contexto de la 
normativa IEC no existe una 
norma específica para lumina-
rias solares debido a que se 
considera que la norma 
IEC60598-1 incluye productos  



 
    
 

  
 

 

La exigencia de 36 horas im-
plica un sobredimensiona-
miento del sistema de alma-
cenamiento, lo cual tiene con-
secuencias directas en el cos-
to, la viabilidad económica y la 
eficiencia energética de los 
sistemas, especialmente en 
aplicaciones como parques, 
plazoletas, ciclovías, zonas 
verdes y espacios exteriores 
en general. 

2 

Libro 2 – Título 5 – 
Numeral 2.5.5 literal 
4 (Luminarias con 

dispositivos de gene-
ración fotovoltaica 

incorporados) 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Texto actual a modificar: Re-
quisito implícito al adoptar la 
norma ANSI/CAN/UL 8801, la 
cual limita la tensión del sis-
tema fotovoltaico a 30 VDC 
(Artículo 7.8.1) y exige certifi-
cación UL exclusiva. 
Motivo de la revisión: La ma-
yoría de luminarias solares 
para alumbrado público ope-
ran a más de 30 VDC, y en al-
gunos casos superan los 60 
VDC. Además, UL8801 no re-
conoce normas IEC como 
equivalentes. 
Solicitud específica: Incluir la 
norma IEC60598-1 como nor-
ma de seguridad para lumina-
rias en general, incluyendo 
luminarias con alimentación 
fotovoltaica. En la normativa 
IEC no se distingue entre ali-
mentación AC y DC, por lo que 
esta norma aplica también a 
luminarias alimentadas en 
tensión DC, como las lumina-
rias fotovoltaicas. 
Justificación técnica: Limitar 
la tensión a 30 VDC excluye 
tecnologías ampliamente usa-
das. UL8801 es una norma es-
tadounidense que impone una 
barrera comercial al no acep-
tar otros estándares globales. 



 
    
 

  
 

 

Beneficios esperados: Mayor 
apertura tecnológica, reduc-
ción de barreras comerciales, 
compatibilidad con el mercado 
internacional y fomento a la 
innovación en alumbrado so-
lar. 

3 

Libro 2 Titulo 2. Ar-
ticulo2.2.1 Alcance 
general de la infor-
mación de produc-

tos, literal 4. 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

En referencia a lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1 del RETILAP 
2024, específicamente el lite-
ral 4, donde se indica que “se 
debe evitar el uso de stickers 
como único medio de marcado 
o información del producto”, 
consideramos que este requi-
sito puede generar los siguien-
tes impactos de cara al cliente 
final: 1.La eliminación total del 
uso de stickers como medio 
de marcado aumentaría signi-
ficativamente los costos de 
fabricación al requerir tecno-
logías de impresión permanen-
te directamente sobre el cuer-
po del producto. Esto afectaría 
la competitividad del mercado, 
encareciendo el producto final 
para el consumidor. 2. Si se 
requiere marcación permanen-
te y hay errores en la informa-
ción (por ejemplo, cambio de 
importador, actualización de 
información técnica), no se 
podrá corregir fácilmente, lo 
que resultaría en la pérdida 
del producto. 3. En algunos 
productos, por su tamaño, 
acabado o por su diseño cons-
tructivo no es posible realizar 
una impresión de información 
directamente sobre el cuerpo 
del producto. 

4 

Libro 2. Título 6. Ar-
tículo 2.6.1. Literal 15. 
Luminarias de alum-
brado público insta-

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

El literal 15 exige que todas las 
luminarias de alumbrado pú-
blico instaladas en poste per-
mitan ajuste de inclinación en 



 
    
 

  
 

 

ladas en poste que 
permitan ajuste de 
inclinación en ángu-

los definidos 

ángulos definidos. No obstan-
te, este requisito no resulta 
técnicamente aplicable a las 
luminarias ornamentales (tipo 
hongo, farol), las cuales, por 
su diseño estructural, no 
cuentan con mecanismos de 
orientación ni permiten ajuste 
angular. Se solicita excluir ex-
plícitamente este tipo de lu-
minarias del cumplimiento del 
literal 15, o en su defecto, es-
tablecer una excepción o re-
quisito diferenciado que con-
temple esta limitación técnica, 
con el fin de evitar incompati-
bilidades de diseño con la 
normatividad y rechazos injus-
tificados en evaluaciones de 
conformidad. 

5 

Libro 2. TÍTULO 5. 
Artículo 2.5.1.. Literal 
3. Requisito de resis-

tencia al impacto 
mecánico (IK) 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Se propone revisar los niveles 
mínimos de IK exigidos para 
luminarias de exteriores, parti-
cularmente: 
IK08 para apliques de sobre-
poner o empotrar en pared 
para exteriores (Artículo 2.5.3), 
IK09 para bolardos de ilumina-
ción (Artículo 2.5.4). 
Si bien dichos niveles pueden 
ser adecuados en contextos 
urbanos o de alto tráfico, en 
aplicaciones residenciales, 
paisajísticas, de baja ocupa-
ción, espacios perimetrales 
privados o riesgo vandalismo 
reducido, estos valores resul-
tan sobredimensionados, en-
carecen el producto y limitan 
la variedad estética y funcio-
nal en el mercado. 
Se sugiere: Establecer una 
segmentación de los niveles IK 
por tipo de entorno o nivel de 
exposición, siendo IK05 el gra-
do de protección mínimo para 



 
    
 

  
 

 

aplicaciones residenciales. 
Esto garantizaría la pertinencia 
técnica de los requisitos, evi-
taría sobrecostos innecesarios 
y fomentaría mayor flexibilidad 
en el cumplimiento del RETI-
LAP sin sacrificar la seguridad 
o durabilidad cuando no sea 
requerida. 

5 

Libro 2. TÍTULO 5. 
Artículo 2.5.2.. Tabla 
2.5.2. a. Ítem 9 Ensa-
yo de Resistencia a 

la corrosión. 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Los ensayos de 1000h de re-
sistencia a la corrosión en cá-
mara salina se especifican pa-
ra productos que van a estar 
expuestos a entornos alta-
mente corrosivos como el am-
biente marino. En las normas 
IEC 60598-2-3, el ensayo de 
corrosión a 1000h está reser-
vado para luminarias de alum-
brado público vial.  
El incremento de costo de la 
protección contra corrosión a 
1000h en productos de uso 
exterior general puede estar 
entre un 15% y un 20% por lo 
que resulta desfavorable para 
los usuarios que no requieren 
este tipo de protección en sus 
instalaciones. 
Se solicita reducir la duración 
del ensayo de corrosión para 
luminarias de uso exterior a 
500h y mantener el ensayo de 
corrosión a 1000h únicamente 
para alumbrado público. 

6 

Libro 2. TÍTULO 5. 
Artículo 2.5.7.1. Lite-
ral 5. Requisito de 

resistencia al impac-
to mecánico (IK) 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Se propone revisar los niveles 
mínimos de IK exigidos para 
luminarias de exteriores tipo 
proyector Sí bien dichos nive-
les pueden ser adecuados en 
contextos industriales, urba-
nos o de alto tráfico, en apli-
caciones comerciales, deporti-
va recreaciones, paisajísticas, 
de baja ocupación, espacios 
perimetrales privados o riesgo 



 
    
 

  
 

 

vandalismo reducido, estos 
valores resultan sobredimen-
sionados, encarecen el pro-
ducto y limitan la variedad 
estética y funcional en el mer-
cado. 
Se sugiere: Establecer una 
segmentación de los niveles IK 
por aplicación o por potencia: 
IK08 para proyectores cuya 
potencia nominal sea mayor o 
igual a 300W, típicamente em-
pleados en aplicaciones indus-
triales, alumbrado de zonas 
públicas y deportivas de com-
petencia profesional. 
IK06 para proyectores con po-
tencia nominal menor a 300W, 
típicamente usados en ilumi-
nación perimetral privada, ins-
talaciones deportivas recrea-
cionales, iluminación exterior 
privada.  

7 

Libro 2 – Título 5 – 
Productos de Ilumi-
nación para Exterio-

res 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Texto actual a modificar: “No 
se incluyen en esta sección las 
luminarias de alumbrado pú-
blico, por lo que los productos 
de iluminación exterior no es-
tán permitidos para tal uso.” 
Motivo de la revisión El regla-
mento excluye luminarias so-
lares del uso en alumbrado 
público, aunque en otras sec-
ciones (Libro 4 y numeral 
2.5.5) se establecen requisitos 
para ellas. 
Solicitud específica Permitir el 
uso de luminarias con alimen-
tación fotovoltaica en alum-
brado público y crear una sub-
categoría en el Título 6 del 
Libro 2 con requisitos defini-
dos. 
Justificación técnica Las lumi-
narias solares son viables, ya 
tienen normas de evaluación 



 
    
 

  
 

 

definidas, y son necesarias 
para zonas rurales o no inter-
conectadas. 

8 

Libro 4, Artículo 
4.2.4, Parágrafo 1 – 
Vigencia de los re-
portes de ensayo 

para certificación de 
producto 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Se sugiere modificar el pará-
grafo 1 del artículo 4.2.4, ya 
que la restricción de vigencia 
de un (1) año para los reportes 
de ensayo no destructivos re-
sulta limitada para productos 
de iluminación cuyos diseños 
se mantienen estables por 
periodos más largos. Esta 
condición puede generar so-
brecostos innecesarios, difi-
cultar la renovación de certifi-
cados y desincentivar la ac-
tualización documental, sin 
aportar beneficios técnicos 
proporcionales. Se propone 
permitir el uso de reportes 
con un plazo de hasta tres (3) 
años de antigüedad, siempre 
que se demuestre que el pro-
ducto no ha sido modificado 
en sus características estruc-
turales, funcionales o tecnoló-
gicas desde la realización del 
ensayo. Esta flexibilización 
estaría alineada con buenas 
prácticas internacionales y 
mantendría la integridad téc-
nica del proceso de evaluación 
de la conformidad. 

9 

Libro 2, Titulo, 3, 
numeral 2.3.4.1. Re-
quisitos específicos 
tubos LED - THDi 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Se solicita modificar el requi-
sito de Distorsión Armónica en 
corriente (THDi) menor al 160 
% para que el requisito sea 
consistente con el Factor de 
Potencia indicado en el nume-
ral 5 del mismo artículo. 

10 

Libro 2, Titulo 11, Ar-
tículo 2.11.1. Contro-

ladores de luminarias 
para Tele gestión 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Los requisitos indicados para 
los dispositivos para tele ges-
tión son demasiado específi-
cos y limitarían la competen-
cia en el mercado colombiano. 
Se solicita: 



 
    
 

  
 

 

Permitir el uso de controlado-
res para luminarias sin base 
NEMA o Zhaga o en formatos 
distintos a foto controles co-
nectados en una base, incluso 
interfaces internas, para per-
mitir la implementación de 
sistemas de Tele gestión en 
luminarias solares integradas. 
Eliminar el requisito del Libro 
2, Titulo 11, Artículo 2.11.1. Con-
troladores de luminarias para 
Tele gestión, numeral “7) De-
ben tener un reloj astronómico 
habilitado.”, debido a su costo 
de implementación y falta de 
claridad en su función. 
Aclarar que el requisito del 
Libro 2, Titulo 11, Artículo 2.11.1. 
“8) Deben contener un foto-
sensor para controlar el en-
cendido/apagado de la emisión 
de luz dependiendo del nivel 
de luminancia configurable.”, 
no aplica para controladores 
para luminarias solares inte-
grada. 
Eliminar el requisito del Libro 
2, Titulo 11, Artículo 2.11.1. Con-
troladores de luminarias para 
Tele gestión, numeral “10) De-
ben tener la capacidad de me-
dir y de notificar como míni-
mo: g) THDi.”, debido a que ya 
se tiene el requisito de un pa-
rámetro asociado a calidad de 
energía (Factor de Potencia), el 
costo de implementación im-
pacta el valor de la solución 
final y, adicionalmente, limita 
la competencia. 

11 

Libro 2. Artículo 
2.4.2. Ensayos míni-
mos requeridos de la 
categoría - Lumina-
rias para espacios 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Se solicita flexibilizar este re-
quisito para luminarias LED de 
uso doméstico, potencias me-
nores a 24W. Por tratarse de 
productos domésticos se bus-



 
    
 

  
 

 

interiores. Tabla 
2.4.2. a. Ítem 5. Dis-
tancia de aislamiento 

y fuga 

can tamaños reducidos. El 
producto actual cumple ensa-
yos de aislamiento y rigidez 
dieléctrica, pero no está en 
condiciones de cumplir dis-
tancias de fuga por los tama-
ños reducidos. Consideramos 
que distancias de fuga es un 
aspecto constructivo y que el 
aspecto de seguridad está cu-
bierto por los ensayos de ais-
lamiento y rigidez dieléctrica. 

12 

Libro 4, Artículo 
4.2.4, Parágrafo 1 – 
Vigencia de los re-
portes de ensayo 

para certificación de 
producto 

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

Se sugiere modificar el pará-
grafo 1 del artículo 4.2.4, ya 
que la restricción de vigencia 
de un (1) año para los reportes 
de ensayo no destructivos re-
sulta limitada para productos 
de iluminación cuyos diseños 
se mantienen estables por 
periodos más largos. Esta 
condición puede generar so-
brecostos innecesarios, difi-
cultar la renovación de certifi-
cados y desincentivar la ac-
tualización documental, sin 
aportar beneficios técnicos 
proporcionales. Se propone 
permitir el uso de reportes 
con un plazo de hasta tres (3) 
años de antigüedad, siempre 
que se demuestre que el pro-
ducto no ha sido modificado 
en sus características estruc-
turales, funcionales o tecnoló-
gicas desde la realización del 
ensayo. Esta flexibilización 
estaría alineada con buenas 
prácticas internacionales y 
mantendría la integridad téc-
nica del proceso de evaluación 
de la conformidad. 

13 

Libro 2, Titulo 5, Ar-
ticulo 2.5.2 Ensayos 
mínimos para la ca-

tegoría  

5. Etapa 5 – Consulta pú-
blica 

El artículo 2.5.2 del RETILAP 
establece que todos los pro-
ductos clasificados como 
“productos de iluminación pa-



 
    
 

  
 

 

ra espacios exteriores” deben 
someterse a una prueba de 
cámara salina con una dura-
ción mínima de 1000 horas, 
conforme a la norma ASTM 
B117, para verificar su resis-
tencia a la corrosión. Sin em-
bargo, para productos como 
apliques, bolardos y luminarias 
empotradas en piso, productos 
que en la mayoría de sus apli-
caciones no están sometidos a 
condiciones de salinidad ex-
trema; lo que hace de este 
requisito algo desproporciona-
do. La norma técnica ASTM 
B117 no establece una dura-
ción estandarizada para todos 
los productos, al contrario, 
deja abierta la duración según 
criterio de uso, entorno y tipo 
de aplicación. Por lo tanto, se 
sugiere establecer un ensayo 
diferenciado de cámara salina 
con una duración menor. 
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De: Karen Rodríguez  
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 20:30 
Asunto: Comentarios AIN Retilap 
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Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 
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Fecha Comentario:  16/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: Karen Rodríguez 
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No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione    
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 Medición de niveles 
de iluminación 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Reducir el rango de medición 
de los equipos de luminancia, 
ajustándolo a los valores re-
queridos por el reglamento 
para las distintas áreas. Por 
ejemplo, modificar el límite 
inferior del rango a 0,01 cd/m² 
permitiría incluir una mayor 
variedad de marcas y provee-
dores, sin comprometer la 
precisión ni la capacidad del 
equipo, dado que el valor mí-
nimo exigido a medir es de 0,2 
cd/m². 
 
Asimismo, se recomienda eli-
minar el párrafo que permite 
aceptar la calibración del fa-
bricante durante el primer 
año, ya que esta disposición 
contradice lo establecido en el 
Decreto 1595 de 2015 y com-
promete la trazabilidad metro-
lógica de las mediciones nece-
sarias para la evaluación de la 
conformidad. 

2 
Medición de niveles 

de iluminación 

1.3. Principales cambios 
de la modificación de la 

regulación 

Cantidad de puntos de medi-
ción en interiores: Actualmen-
te se emplea la malla definida 
por la norma utilizada en los 
softwares de diseño. Se sugie-
re permitir que el diseñador 
incluya, dentro de su propues-
ta, una malla de medición 
adecuada al proyecto, o en su 
defecto, utilizar la establecida 
en la norma ANSI/IES RP-7-17 
– Recomendación para la me-
dición de iluminación interior, 
o en la Resolución 84/2012 de 
la Superintendencia de Ries-
gos del Trabajo de Argentina, 



 
    
 

  
 

 

incluyendo su variante AHRA 
para espacios interiores. 
 
Para alumbrado público, se 
propone mantener el método 
de 9 puntos para vías M3 a 
M6, y emplear una cuadrícula 
de mayor densidad según CIE-
140 para vías M1 y M2, consi-
derando las mayores velocida-
des de circulación. En zonas 
críticas, se recomienda utilizar 
la malla de medición definida 
por el diseñador, con el fin de 
garantizar una evaluación más 
precisa de las condiciones lu-
mínicas.  

 
Comentario 25 
 
De: JESSICA LORENA CARVAJAL MOLANO FENALCO 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 20:34 
Asunto: Comentarios Fenalco sobre AIN Retilap 
 

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/3/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 8/5/2025 
Fecha fin:  16/5/2025 
Fecha Comentario:  16/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES  
Correo electrónico: EMPRESARIOS - FENALCO 
Teléfono de contacto:   

  

N
o. 

Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 

Donde si bien, es correcta 
la exclusión que hace el 
regulador, resulta impor-
tante precisar que la ex-

1.2. Causas y consecuencias del 
problema 

Donde si bien, es correcta la exclu-
sión que hace el regulador, resulta 
importante precisar que la exclusión 
también incluye los productos de 



 
    
 

  
 

 

clusión también incluye los 
productos de iluminación 
que utilizan pilas para su 

funcionamiento (como, por 
ejemplo, pilas salinas, al-
calinas, recargables y no 

recargables, pilas de botón, 
entre otras) 

iluminación que utilizan pilas para su 
funcionamiento (como, por ejemplo, 
pilas salinas, alcalinas, recargables y 
no recargables, pilas de botón, entre 
otras), asimismo, los productos que 
tengan conexión o carga vía USB me-
nores o iguales a 3 W de potencia. 
 
Durante las mesas de trabajo realiza-
das en Bogotá los días 21 y 22 de 
noviembre de 2024, donde las partes 
involucradas (Ministerio de Minas y 
Energía, SIC, los organismos de certi-
ficación, laboratorios de pruebas, 
gremios, fabricantes, importadores y 
comercializadores) durante la revisión 
del parágrafo 3 de las exclusiones, se 
sometió a votación y hubo consenso 
de excluir los productos con conexión 
vía USB menores o iguales a 3 W de 
potencia, ya que técnicamente el 
riesgo dieléctrico es nulo para el 
consumidor final, de igual manera los 
niveles y calidades de la energía lu-
mínica que ofrece  no son suficientes 
para dar apoyo en la actividad visual.  
En conclusión, son productos sin 
relevancia técnica, son considerados 
electrónicos de consumo básico.  
Someter estos productos a evalua-
ciones de conformidad innecesarias, 
incrementarían el precio al consumi-
dor de manera sustancial. 

2 

El requisito en mención 
puede resultar complejo de 
cumplir, por lo que se con-
sidera oportuno flexibili-
zarlo, permitiendo el uso 
de stickers o etiquetas de 
marcado, siempre y cuan-
do sean legibles e indele-
bles, no se pueden quitar 
fácilmente y no presenten 
ondulaciones, por lo cual 

se deben verificar median-
te el ensayo correspon-

diente.  Esta modificación 
se alinea con los estánda-
res internacionales de fa-
bricación de productos de 

iluminación. 

1.2. Causas y consecuencias del 
problema 

El requisito en mención puede resul-
tar complejo de cumplir, por lo que 
se considera oportuno flexibilizarlo, 
permitiendo el uso de stickers o eti-
quetas de marcado, siempre y cuan-
do sean legibles, no se pueden quitar 
fácilmente y garantizar que no ocul-
ten información técnica importante.   
 
Otros reglamentos técnicos como el 
de Juguetería (Res. 0686 de 2028) y 
de vitrocerámica (Res. 01440 de 2023) 
no requieren que las etiquetas sean 
sometidas a pruebas de indelebilidad 
o de ondulación, esta última condi-
ción se hace difícil de cumplir dada 
las características y formas de los 
productos sujetos al reglamento.  
Este tipo de pruebas en los stickers 
son innecesarias, incrementarían el 
precio al consumidor de manera sus-
tancial.  

3 Se pretende modificar el 2.2. Alcance de la modificación   



 
    
 

  
 

 

reglamento técnico de 
iluminación y alumbrado 
público-RETILAP, emitido 
mediante la Resolución 
40150 del 3 de mayo de 

2024. La modificación pro-
puesta tiene como alcance:  
*Corregir errores de digita-
ción y mejoras en la redac-

ción: Incluyendo errores 
tipográficos, de puntua-
ción, ortográficos y de 

redacción. 
*Incluir definiciones para 
mejorar el entendimiento 

del reglamento, que permi-
tan dirimir controversias y 
aterrizar requisitos, ensa-

yos y procedimientos. 
*Aclarar exclusiones, ex-

cepciones y algunos requi-
sitos de productos, insta-
laciones y personas: Influ-

yendo la aclaración de 
procedimientos que facili-

ten la demostración de 
conformidad y realización 
de ensayos. Además de 

realizar los ajustes al texto 
que evite diversas inter-

pretaciones o vacíos a los 
requisitos. 

*Suprimir o flexibilizar 
algunos requisitos y ensa-
yos del reglamento, algu-
nos de los cuales podría 
ser redundante o innece-

sario. 
Por lo tanto, dichas modi-
ficaciones, no hacen que el 

reglamento técnico sea 
más difícil ni gravoso de 
cumplir, ni se hace más 
exigente para los regula-

dos, puesto que no se au-
mentan los requisitos téc-
nicos, ni hay cambios en el 
procedimiento de evalua-
ción de la conformidad de 
primera a tercera parte. 

del reglamento 

4 

Grupo 1. Corregir errores 
de digitación y mejoras en 
la redacción: Se corregirán 
errores editoriales en tex-

tos, fórmulas y tablas, 
eliminando inconsistencias 

3.2. Cambios propuestos de la 
regulación y beneficios asocia-
dos (Reducción de costos y/o 

cargas regulatorias) 

En el Grupo 3 sigue siendo necesario 
dar claridad a requisitos establecidos 
para productos decorativos como los 
siguientes: 
Solicitud de Excepción al Cumpli-
miento del Reglamento RETILAP para 



 
    
 

  
 

 

y mejorando la precisión 
técnica del reglamento. 

Estas modificaciones faci-
litarán la interpretación de 
los requisitos y reducirán 
la necesidad de consultas 
al regulador, lo que dismi-
nuye la carga administrati-
va tanto para los regulados 
como para las entidades 

encargadas de hacer cum-
plir el reglamento. 

Grupo 2. Incluir definicio-
nes para mejorar el enten-
dimiento del reglamento: 
Se incorporan términos 

técnicos clave, con el fin 
de estandarizar su inter-
pretación y evitar discre-
pancias en la aplicación 

del reglamento. Esto per-
mitirá a los regulados te-
ner mayor claridad en los 
requisitos y agilizar el pro-
ceso de evaluación de la 

conformidad. 
Grupo 3. Aclarar exclusio-
nes, excepciones y algunos 

requisitos de productos, 
instalaciones y personas: 
Se precisará el alcance de 
exclusiones y excepciones 
del reglamento, eliminando 
interpretaciones ambiguas 
que podrían generar incer-

tidumbre en su cumpli-
miento. Además, se ajusta-

rán textos de ciertos re-
quisitos de productos, 

instalaciones y personas, 
facilitando su aplicación y 

reduciendo costos de 
cumplimiento asociados a 
dudas o interpretaciones 

erróneas. 
Grupo 4. Suprimir o flexibi-

lizar algunos requisitos y 
ensayos del reglamento: 

Se eliminarán o flexibiliza-
rán requisitos que han sido 
identificados como innece-
sarios o que representan 
una carga adicional para 

los regulados. Estos dismi-
nuirán costos de cumpli-
miento. especialmente en 

Artículos Decorativos con Tecnología 
LED 
Solicitar establecer una excepción al 
cumplimiento del Reglamento Técni-
co de Iluminación y Alumbrado Públi-
co (RETILAP) para aquellos productos 
clasificados como artículos decorati-
vos, que incorporan tecnología LED 
exclusivamente con fines ornamenta-
les o estéticos, y no con el propósito 
principal de iluminar espacios funcio-
nales. 
Justificación técnica y de uso: 
1. Naturaleza no funcional del pro-
ducto: Estos artículos están diseña-
dos con un propósito meramente 
decorativo (por ejemplo, figuras lumi-
nosas, elementos temáticos), y no 
como dispositivos de iluminación 
funcional. Por tanto, no deben ser 
evaluados bajo los mismos criterios 
que luminarias o sistemas de alum-
brado cuya finalidad es proveer nive-
les mínimos de iluminación para ta-
reas visuales o seguridad. 
      
2. Bajo riesgo y baja potencia: Los 
artículos decorativos LED general-
mente operan con baja tensión y 
potencia reducida, a menudo me-
diante baterías, adaptadores USB o 
transformadores certificados. Esto 
minimiza significativamente los ries-
gos eléctricos. 
3. Proporcionalidad regulatoria: Apli-
car RETILAP a estos productos podría 
resultar en barreras innecesarias al 
comercio y sobrecostos injustificados 
para productos de bajo impacto, sin 
que esto represente mejoras en la 
seguridad o bienestar del usuario 
final. 
 
Solicitud de Excepción al Requisito 
de Marcación Indeleble en Termina-
les para Productos con Conexión 
Mediante Adaptador o USB 
Solicitar una excepción al requisito 
de marcado “Marcación indeleble que 
indique conexión de terminales de 
fase, neutro y (tierra cuando aplique)” 
para aquellos productos cuya fuente 
de alimentación no se realice direc-
tamente mediante terminales accesi-
bles de fase, neutro o tierra, sino a 
través de un adaptador externo o 



 
    
 

  
 

 

la realización de ensayos y 
certificaciones, sin com-
prometer la calidad ni la 

seguridad de los productos 
e instalaciones. 

Los anteriores cambios 
propuestos por grupo traen 

consigo unos beneficios 
generales, asociados a 

reducción de costos y car-
gas regulatorias, los cuales 

se puede resumir en : 
*Mayor claridad y seguri-
dad jurídica: La precisión 

en los textos y la inclusión 
de definiciones técnicas 
reducen el margen de in-

terpretación subjetiva, 
permitiendo una aplicación 
uniforme del reglamento. 
*Reducción de costos ad-
ministrativos y de cumpli-
miento: La eliminación de 

requisitos redundantes y la 
optimización de los proce-

sos de evaluación de la 
conformidad disminuyen la 
carga económica y operati-

va para los regulados. 
*Agilización de trámites y 
tiempos de respuesta: Al 
facilitar la interpretación 
del reglamento, se reduce 
la necesidad de consultas, 
solicitudes de aclaración y 
derechos de petición ante 

el regulador. 
*Armonización con princi-
pios regulatorios funda-

mentales: Las modificacio-
nes garantizan coherencia 
normativa, unidad lógica y 
transparencia, alineándose 
con la reducción de cargas 

regulatorias. 
*Disminución de costos de  
transacción: Se eliminan 

barreras operativas deriva-
das de interpretaciones 
ambiguas, facilitando la 

implementación de la re-
gulación sin afectar la se-
guridad y calidad del sec-

tor. 

mediante conexión por puerto USB. 
Justificación técnica y normativa: 
1. Ausencia de terminales accesibles 
al usuario final: En los productos 
alimentados mediante adaptador o 
USB, el usuario no tiene acceso di-
recto a conexiones de fase, neutro o 
tierra. La conexión a la red eléctrica 
se realiza a través de un dispositivo 
intermedio (adaptador de corriente), 
el cual ya cumple con los requisitos 
de seguridad eléctrica y etiquetado 
correspondientes establecidos en 
normas técnicas internacionales co-
mo puede ser la norma UL 1310. 
2. No aplicabilidad del requisito al 
diseño del producto: Estos productos 
no cuentan con terminales donde se 
pueda realizar una marcación de tipo 
fase/neutro/tierra, ya que reciben 
energía en forma de corriente conti-
nua (DC) y baja tensión, no directa-
mente desde una fuente de corriente 
alterna (AC) de red. 
3. Redundancia de información: Exigir 
la marcación en estos casos no apor-
ta valor adicional a la seguridad del 
producto ni al entendimiento del 
usuario, dado que la función de co-
nexión a la red es completamente 
asumida por el adaptador, que ya 
contiene su propio etiquetado con-
forme a normativas aplicables. Los 
adaptadores cuentan con símbolos 
que permiten diferencia la polaridad 
de conexión. 
 
       

5 
4.3.1 Análisis detallado de 
la tasa de cumplimiento 

4.3. Tasa de cumplimiento es-
perada 

Sobre: En el segundo punto se bus-
can identificar barreras al cumpli-



 
    
 

  
 

 

esperada: 
Para el análisis de la tasa 
de cumplimiento esperada 
se tendrán en cuenta los 

siguientes aspectos: 
Estimación inicial basada 
en datos y/o registros his-
tóricos de cumplimiento de 
anteriores resoluciones. En 
este punto se incluye in-

formación sobre el número 
de organismos de evalua-
ción de la conformidad 
acreditados durante los 

primeros años de la Reso-
lución 180540 de 2010, sus 
adiciones y modificaciones. 
De igual forma, se tendrán 
en consideración los regis-
tros de incumplimiento, no 
conformidades u observa-
ciones realizadas por la 
Superintendencia de In-

dustria y Comercio-SIC y/o 
los organismos de inspec-
ción, según corresponda, 
con lo cual se obtendrá 
información relacionada 
con el cumplimiento y 

aplicación del reglamento. 
En el segundo punto se 

buscan identificar barreras 
al cumplimiento, derivado 

principalmente de los 
tiempos y costos de im-
plementación(Pruebas de 

laboratorio y certifica-
ción),así como también de 
la disponibilidad de labora-

torio en el país. 

miento, derivado principalmente de 
los tiempos y costos de implementa-
ción(Pruebas de laboratorio y certifi-
cación),así como también de la dis-
ponibilidad de laboratorio en el país 
 
El Ministerio de Minas ha abordado 
en contadas ocasiones las dificulta-
des asociadas al cumplimiento de los 
nuevos requisitos, particularmente 
aquellas relacionadas con los limita-
dos plazos de transición otorgados 
para que las empresas importadoras 
implementen sus planes de adapta-
ción con sus proveedores en el exte-
rior. Asimismo, se ha hecho poca 
referencia a las posibles afectaciones 
económicas que sufren las empresas 
legalmente establecidas, derivadas de 
errores o interpretaciones del RETI-
LAP y a la limitada flexibilidad ofreci-
da por la SIC para facilitar el proceso 
de transición.  
Si bien es cierto las barreras al cum-
plimiento de los tiempos y costos de 
implementación por los laboratorios 
son relevantes, es necesario que el 
Ministerio se tome el tiempo de hacer 
un proceso de comprensión con los 
importadores para que comprenda 
las barreras asociadas a este tipo de 
reglamentos, y no solo desde el pun-
to de vista de los laboratorios y las 
certificadoras 

6 

4.3.2 Objetivos de cumpli-
miento en el corto y me-

diano plazo 
Objetivo en el corto plazo 
(1 año), Se busca llevar a 
cabo un análisis detallado 
de la información relacio-
nada con las comunicacio-
nes recibidas por el GRT y 
los costos de certificación 
de los productos sujetos a 

la Resolución 40150 de 
2024 del RETILAP. Este 

análisis incluye la consoli-
dación y clasificación de 

las comunicaciones allega-

4.3. Tasa de cumplimiento es-
perada 

  
En el marco del objetivo 4.3.2, se 
solicita al Ministerio recopilar infor-
mación sobre el impacto económico 
que representa para los importadores 
y distribuidores la aplicación del RE-
TILAP, ya que este aspecto no ha sido 
evaluado de forma integral y detalla-
da. Por ejemplo, en este AIN se da 
relevancia a las certificadoras y labo-
ratorios, pero no se hace un análisis 
pormenorizado del impacto que se ve 
en los importadores y en los costos 
adicionales que terminarán impac-
tando a los consumidores en su pre-
cio final. Como empresas importado-



 
    
 

  
 

 

das por parte de los acto-
res regulados. Adicional-
mente, se recopilará in-

formación específica de las 
entidades certificadoras 

y/o laboratorios para eva-
luar los costos de certifi-
cación de productos aso-
ciados al cumplimiento de 
la resolución, considerando 
variables como el tipo de 
tecnología o el origen del 
producto (nacional o im-

portado). De manera simi-
lar, se realizará la recopila-
ción de información sobre 
los tiempos que tarda el 
proceso de inspección, 

evaluación y certificación 
de las instalaciones de 
sistemas de iluminación 

interior, exterior y de 
alumbrado público. 

Lo anterior, permitirá de-
terminar el impacto eco-
nómico sobre los diferen-

tes actores del sector, 
incluidos fabricantes, dis-
tribuidores, constructores 
y consumidores finales. 
Los resultados de esta 

etapa inicial se presenta-
rán en un informe que 
servirá como base para 

evaluar y hacer seguimien-
to de la implementación de 
la regulación y sus modifi-
caciones y/o aclaraciones. 

Objetivo en el mediano 
plazo (2 años): Una vez 
finalizado el periodo de 

transitoriedad de la Reso-
lución, se prevé el desarro-
llo de un proceso de reco-
pilación de datos finales, 
complementado con una 
serie de comunicaciones 
dirigidas a los actores re-
gulados. Esta actividad se 
centrará en obtener repor-
tes actualizados sobre las 
comunicaciones allegadas 
al GRT durante el periodo 

de transición, consolidando 
información sobre los cos-
tos de certificación y los 

ras, no hemos sido convocadas por el 
Ministerio para exponer o presentar 
el impacto que regulaciones como 
ésta generan en la cadena de abaste-
cimiento, a pesar de que se trata de 
un elemento clave para comprender 
el funcionamiento del sector. 



 
    
 

  
 

 

tiempos empleados en los 
procesos de inspección, 
evaluación y certificación 
de instalaciones de siste-
ma de iluminación interior, 

exterior y de alumbrado 
público, conforme a los 

requisitos establecidos en 
la Resolución 40150 de 

2024. 
Como resultado de estas 
actividades, se elaborará 
un informe técnico final 
que contendrá todos los 
hallazgos recopilados, in-
cluyendo un análisis com-
parativo respecto al inicio 
del proceso. Este docu-
mento no solo permitirá 
evaluar el impacto de la 

regulación en términos de 
cumplimiento y costos, 

sino que también propor-
cionará insumos para futu-
ros procesos de actualiza-

ción regulatoria. 

7 

Monitoreo de actores invo-
lucrados: Establecer un 
canal de comunicación 

continuo con actores rele-
vantes (fabricantes, impor-

tad res, comerciantes, 
constructores, diseñado-

res, laboratorios, etc.) para 
obtener datos cualitativos 
y cuantitativos relaciona-
dos con el cumplimiento 
de los requisitos de la 

regulación. 

4.4. Estrategias e instrumentos 
para cuantificar el nivel de 

cumplimiento de la regulación 

Si bien el Ministerio trabaja en con-
junto con algunos gremios, la infor-
mación no siempre llega a los impor-
tadores que no están afiliados a es-
tas organizaciones. Por ello, es fun-
damental que se convoque a todos 
los actores, tanto grandes como pe-
queños. Finalmente, que los meca-
nismos de recolección de información 
que sean empleados por el Ministerio 
puedan ser conocidos para poder 
aportar a una correcta recolección de 
datos  

 
 
 
Comentario 26 
 
De: Carlos Alberto Solano Bonnett CELSIA 
Enviado: martes, 20 de mayo de 2025 9:52 
Asunto: Comentarios al Análisis de Impacto Normativo simple del RETILAP 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 27 
 
De: Roblan Colombia ROBLAN 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 15:19 
Asunto: COMENTARIO PARTES INTERESADAS ANALISIS IMPACTO NORMATIVO RETILAP 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Análisis de Impacto Normativo simple del Reglamento Técnico de Ilumina-
ción y Alumbrado Público - RETILAP. 

Fecha inicio: 6/05/2025 
Fecha fin:  16/05/2025 
Fecha Comentario:  viernes, 16 de mayo de 2025 
Nombre de la empresa o interesado: ROBLAN EUROPA S.L.U / ROBLAN COLOMBIA S.A.S. 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No. Tema de observación  
Referente del AIN Simple 

(Por favor seleccione     
de la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justifi-
cación técnica 

1 

AUTONOMIA 36 HO-
RAS. Artículo 2.5.5. 

Luminarias con dispo-
sitivos de generación 
fotovoltaica incorpo-

rados.  

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

Reducir las horas de Autonomía 
a 12 horas con Dimerización 
para PRODUCTOS DE ILUMINA-
CIÓN PARA ESPACIOS EXTE-
RIORES/ Colombia no es un 
país con estaciones, contamos 
con luz solar los 12 meses del 
año.  

2 

DIMERIZACION LUMI-
NARIA. Artículo 2.5.5. 
Luminarias con dispo-
sitivos de generación 
fotovoltaica incorpo-

rados.  

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

Uso de Dimerización de Lumi-
narias de Exterior, Para Sende-
ros Peatonales en Conjuntos 
Residenciales, Comerciales e 
Industriales de Uso Privado y 
Vías Vehiculares M5 y M6 / Re-
ducir Costos Asociados y miti-
gar el riesgo de inversiones en 
requisitos que No Aplica. Evitar 
el Uso Baterías Recargables 
más Grandes, busca impactar 
lo menor posible al medio am-
biente. 



 
    
 

  
 

 

3 

PROTECCION CONTRA 
RADIACION ULTRA-
VIOLETA. Artículo 

2.6.1. Requisitos ge-
nerales de la catego-

ría - Productos de 
iluminación para 

alumbrado público. 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

 No condicionar y/o Limitar Ma-
teriales de Fabricación de Re-
fractores, Ópticas y Lentes 
siempre y cuando cumpla con 
Protección Ultravioleta. 

4 

MARCACION EN PRO-
DUCTO. Artículo 2.2.1. 
Alcance general de la 
información de pro-

ductos. 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

 Permitir uso de Stickers sobre 
el producto, siempre y cuando 
sean legibles, indelebles y se 
verifique con ensayo de labora-
torio. 

5 

ENSAYOS LABORATO-
RIOS INTERNACIONA-
LES. Artículo 4.2.4. 
Realización de prue-

bas y ensayos. 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

 Todos los ensayos requeridos 
para el Otorgamiento, Segui-
miento y Renovación se puedan 
realizar tanto en Colombia co-
mo en Exterior por un Labora-
torio Acreditado. Con el Fin de 
reducir sobrecostos y reproce-
sos a empresas que cuentan 
con participación en mercados 
internacionales. 

6 

CERTIFICACIÓN DE 
GESTIÓN DE CALIDAD 
MULTISITIO. Artículo 
4.2.7.3. Esquema 5 

RETILAP. 

3.2. Cambios propuestos 
de la regulación y benefi-
cios asociados (Reduc-

ción de costos y/o cargas 
regulatorias) 

 Permitir la realización del cer-
tificado de producto Multisitio, 
siempre y cuando cada planta 
de producción este Certificada 
bajo el mismo sistema de Ges-
tión de Calidad, con Igual Vi-
gencia, antes del próximo se-
guimiento. 

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Energía Eléctrica, área de su 
competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Admi-
nistrativo. 

Cordialmente,  

 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 


